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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSJEO DE MINISTROS

SS.MM y Augusta Real Familia continuan en 
esta CoTte m  novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

 REALES DECRETOS. 
Tengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Antonio Romero Ortiz del cargo de Gobernador del 
Banco de España; quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre-de mil ocho
cientos ochenta y tres.

a lfo n so , -'
Jgi Ministro de Hacienda» ■

S&mé itailloftfra.

Vengo en nombrar Gobernador del Banco de España 
á  D. Juan Francisco Camacho, Senador del Reino y  Mi
nistro que ha sido de Haciende.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

' ALFONSO.
El Minisii‘0 de Hacienda,

« l im é  £ a l fo s t r «L .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Exposicion

SEÑOR: La multiplicidad de funciones que correspon
den al. Ministerio de la Gobernación, y la premura y gra
vedad de la mayor parte ce ellas,' hacen recaer sobre el 
Ministro un trabajo que, á desempeñarlo por sí propio, 
excedería completamente á sus fuerzas. Esta dificultad se 
acrecienta cuando, como ahora sucede, las circunstancias 
imponen al que está al frente de este Departamento, la 
preparación en breve .plazo de los proyectos y reformas 
que han de ser. sometidos á los Cuerpos Colegisladores.

A. esta consideración se une la de que la Subsecretaría, 
según el espíritu y la letra de todos los reglamentos y la 
naturaleza de sus'funciones, es delegación especial del 
Ministro y medio de n yodarle en. el cumplimiento de su 
misión. Puesto siempre de especial confianza, no se com
prendería la existencia del Subsecretario si no hubiese, 
por decirlo así, de reemplazar al Ministro en todo aquello 
que el servicio exija.

Por eso todos los reglamentos, tanto el de 1870 en su 
artículo %% como el rigente de 1873 en él 6:°, han seña
lado la facultad que Cyrresponde al Ministro de delegar en 
él Subsecretario, sin ¡imitación alguna, cuántas átribu- - 
ciones estime oportuno, "ÍLeultad dé que han üsádó lós * 
Ministros en diferentes .ocasiones? 'mérécíendcr Aspáctál í 
mención la qup tuvo bq y»* ui 6 de Agostó de 1873. *

Fundado en estas e./ir-'ido raciones y cen objeto de pó- 
<|er atender de la manen que las necesidades del servicio f 
exigen $1 despacho de fax negocios, el Ministro que suscri- > 

' be, dé acuerdo con el Consejo do Ministros; tiene 3& honra' 
de proponer á V. Mr la aprobación del adjunto proyecto' 
dedédíbfó.

. Madrid S7- dé Octubre de 1888.
SEÑORA

• A L  1L P. de V* MV '

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por él Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Tengo ea decretarlo siguiente:
Artículo i.* En virtud de las facultades que al Minis

tro de la Gobernación corresponden con arreglo al art. 6.* 
del reglamento de 16 de Setiembre de 1875, queda autori
zado el Subsecretario del Ministerio, para el despacho, 
acuerdo y firma con el carácter de Real orden, de los 
asuntoscorrespondientes á las Direcciones generales de 
Establecimiéntos penales y Correos y Telégrafos.

Art. ' %* Se exceptúan de esta autorización aquellos 
asuntos que por disposiciones especiales deben llevar la 
firma del Ministro de la Gobernación, y aquellos otras que, 
ajuicio del Subsecretario, deban someterse al conoci
miento especial del Ministro.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO-,
El Ministra de la Goberaacié^n-,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Luis de la Escosura del cargo de Vocal residente del 
Consejo superior de Agricultura, Industria y  Comercio.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mi! ocho
cientos ochenta y tres. .

ALFONSO.
El Ministro de í’om-erdo* .

Araget Carvajal y Feráándes «ie Ctórttovia.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D Enrique Serrano Fatigat i

Tengo én nombrarle Vocal residente del Consejo supe
rior de Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante 
que resulta por dimisión de T). Luis de la Escostira.

Dado en Palacio á veiir i siete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO/
El Miabiro tk í'iHROipÍo,

Angel Cftirw&jol y Ft̂ riftándese de

Tengo en relevar del cargo de Vocal residente del 
Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio ó 
D. Leopoldo Molano.

Dado en Palacio á veintisiete de-Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres*

ALFONSO,
El Ministro de Fomento.

Angel Carvajal y Fernández de Cérdov»,

Teniendo en cuenta las circunstancias que coacurren 
en D. Enrique Calleja y Madrid,

Vengo en nombrarié Toc^l residente del Consejo su
perior de Agriéuitórah Industria y Comercio.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres;

* ALFONSO*
Ei Miá&liudeFomento, 

án$el Carvajal y fenKátttfeni dé CórUova.

pe conformidad cbn lo prevenido en el art. 4.* del de
cretó orgánico del Consejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, y atendiendo á las circunstancias que

concurren en I). Luis de la Escosura y Morrogh, Ins
pector general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas,

Vengo en nombrarle Vocal nato de aquel alto Cuerpo* 
en la vacante que resulta por fallecimiento de D. Ignacio 
Gómez de Salazar.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil oeho-r 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de LuaenLv 

Angel Carvajal y Fernández de Cónleva.

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.)  con sujeción á lo  

dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria y regla 3.* 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Valen
cia, de primera clase, á D. Federico Rodríguez y Ramírez 
electo del de Vich, propuesto en primer lugar de la terna 
formada por esa Dirección general

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Octubre de 1883.

■LINARES ftIVAS.

Sr. Director general dé ios Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. '

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de Ja ley Hipotecaria y regla 2.* 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Sueca, de 
primera clase, á D. Gaspar Fernández Castañón, que sirve 
el de Guadalsjara, y resulta ser el de mayor antigüedad 
entro los que lo han solicitado. j

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1883.

UN AH ES KtVAS.

Sr. Director general de los Registros civil y de Ja propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ei Rey (Q. D. &.), con sujeción a la 
dispuesto en el art. 303 de ia ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Albalda,'Ha- 
segunda clase, á D. Luis AlburqUerque y Velaud, que des
empeña el de Lacena, y resulta ser el do mayor antigüe
dad entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 4883,

LINARES RIVAS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.), con sujeción'á/d» 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y reg la ÍA  
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido a bieft 
nombrar para el Registro do la propiedad de Villafranca 
del Bierzo, de cuarta clase, á D. Ignacio Sánchez y Sán
chez, que sirve el de Valle de Cabuérniga, y resulta có tt 
derecho preferente entré los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V  i. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde n V. I. machos años. .Ma
drid 25 de Octubre dé i 883. :

LINARES RITAS..

Sr. Director general de los Registros civil y de te propie* 
dad y del Notariado.
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Umo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.* 
del *63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Riaza, de 
cuarta clase, á D. Edmundo Marcelino Aguilar, que sirve 
el de Arnedo, y es el único Aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1883.

LINARES RIVAS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 8.* 
¿61*63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Llanes, de 
cuarta clase, á D. José R. Conde Díaz Casariego, que sirve 
el de Sarria, y ocupa el primer lugar de la terna formada 
con tal objeto por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos: oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1883.

LINARES RIVAS'.
.Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Umo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar á su instancia, y con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Ulpiano Cecilio Sal
gueros y González, Registrador de la propiedad de Herrera 
del Duque, quien, según resulta del expediente instruido 
al efecto, se halla imposibilitado físicamente para el des
empeño de su cargo, sin perjuicio de que pueda volver á 
la carrera cuando se acredite que ha desaparecido la im
posibilidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos «pórtanos. Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1883.

LINARES RIVAS.
Sr. Director general de los Registros eivil y de la propie

dad y  del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE MARI NA-  
CIRCULAR.

Exc no. Sr.: Al honrarme S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el alto y para m í inesperado cargo de Ministro de Marina, 
considero un deber dirigirme á V. E. y á todos los seño
res Generales, Jefes, Oficiales y demás individuos de los 
distintos cuerpos de la Armada que se encuentran á sus 
órdenes.

La bondad con que S. M. me ha designado para tan 
difícil puesto, mi cariño y gratitud al cuerpo cuyo uni
forme visto hace 46 años, y sobre todo mi amor á las ins
tituciones y mi adhesión y obediencia á nuestro joven 
Monarca, son, Excmo. Sr., circunstancias que me obligan 
á aceptar un cargo siempre de árduo desempeño, y hoy 
de tal manera espinoso, que la honra recibida, á no venir 
de tan alto, sería insuficiente para compensar lo grave de 
la responsabilidad aceptada.

Ni Y. E. ni ninguno de los que sirven en la Corpora
ción, ni nadie que mire el mapa del mundo y eche una 
ojeada á la historia, podrán desconocer que sin marina 
militar, salvaguardia de los intereses nacionales allende 
los mares, defensa de sus costas contra agresiones extra
ñas y baluarte de la honra nacional do quiera que un bu
que ostente la bandera, no llegará nuestra Nación á ocu
par el puesto que á una reclaman su posición geográfica, 
su tradicional grandeza y sus brillantes conquistas.

La opinión pública, penetrada de esta verdad, exige el 
engrandecimiento de la Marina, y aunque modere su no
ble impaciencia el convencimiento de que un ramo que 
tiene por base las artes útiles y grandes industrias, no 
puede recibir seguro impulso sin dar previamente maydr 
vuelo á esas grandes manifestaciones de la riqueza, ha de 
reclamar de nosotros la preparación conveniente de los 
medios para alcanzar lo que desea con tenaz y siempre 
«reciente anhelo. Y esta es, Excmo. Sr., la parte más es
trecha de nuestra responsabilidad ante el país, que nos 
mira atentamente, la cual no puede salvarse si todos y 
cada uno no dirigimos en ese sentido nuestro más decidido 
empeño.

A afrontar todo género de dificultades, hasta domi
narlas y vencerlas, deben encaminarse los esfuerzos de 
cuantos tenemos la honra de llevar el botón de ancla, y 
unidos como individuos de una familia, recordemos siem
pre nuestras gloriosas tradiciones para corresponder al 
espíritu público, y  mostrarnos en todas ocasiones dignos 
delRsv y de la Patria,

Ni por un momento he de detenerme en encarecer la 
práctica de aquellas virtudes militares que tanto reco
miendan nuestras Ordenanzas, ahora y siempre polos so
bre que gire la sana eonstitueión de la milicia: si preciso 
fuera, bastaríame transcribir la notable circular expedida 
por mí compañero el Sr. Ministro de la Guerra inspirada 
en los más sólidos principios y expresada con la más co
rrecta y levantada frase. Y si fuera posible que algún día 
el espíritu de inquietud y desasosiego se lanzara á des
concertar aquellas virtudes, sería dique seguro para man
tenerlas el recuerdo de los grandes ejemplos que no puede 
olvidar nunca una Corporación enaltecida por memora
bles hechos de ilustres varones, y los intentos aviesos se 
estrellarían siempre ante el honor y la lealtad que cual 
roca inmoble permanecen arraigados en el alma con el 
santo amor de Patria.

No, pues, á corregir faltas que por fortuna no existen, 
sino á mantener incólumes estos principios se dirigen mis 
propósitos. La más fiel observancia de las leyes, la más 
pronta, recta y cumplida justicia, así para el desagravio 
como en el reconocimiento de la aptitud y el mérito, se
rán la norma de mis actos, los cuales no han de concre
tarse solamente al cuidado de la Marina militar, sino que 
he de poner especial esmero en velar por los intereses de 
esa otra Marina, raíz y hermana de la de guerra, cuya 
protección y amparo en lejanos parajes constituye uno de 
los deberes más gratos y estrechos del Oficial de Marina. 
Ni habrá de ser menor la atención de este Departamento 
hacia las industrias de mar, tan variadas como útiles, base 
de riqueza positiva para el país y núcleo de expertas do
taciones para la Armada.

Después de lo que llevo manifestado, no tengo que en
carecer á V. E. cuánta atención he de prestar al estudio 
para el mejoramiento del material flotante; y aunque las 
rápidas y repetidas transformaciones que sufren las ma
rinas de naciones ricas y florecientes aconsejan la parsi
monia en la forma más adecuada á las necesidades de la 
nuestra, no he de omitir medio para que se vayan reali
zando las aspiraciones de todos. La necesidad notoria
mente reconocida de ajustar los servicios á los adelantos 
déla época, reclama: de abajo, el sacrificio del interés 
individual al del público sen'icio; de arriba, el del cum
plimiento de altas aspiraciones ante la imposibilidad de 
exigencias onerosas en demasía al país, porque ni el Ejér
cito de mar, brazo armado de la Nación, fructificaría ab
sorbiendo más savia de la que el tronco pueda darle, ni 
alcanzará esta rama lozanía de no recibir en equitativa 
proporción el jugo vital de las raíces.

El Gobierno, solícito á los deseos de la Nación, está 
resuelto á seguir el impulso de la opinión pública, procu
rando aquellas mejoras en el material de la Armada que 
pueda realizar con los recursos del Tesoro y las conve
nientes economías en el presupuesto.

Así que, encaminando las aspiraciones personales por 
la senda que c jnduzca á tan levantados propósitos, no 
desmayando ante lo espinoso del camino que debemos re
correr, ni causándonos desaliento, antes bien provechoso 
estimulo, la rapidez con que las marinas de otras naciones 
más afortunadas han realizado grandes mejoras, lograre
mos en su día corresponder á ese deseo de la opinión, que 
es feliz augurio de próximo renacimiento.

No terminaré sin recordar á V. E. aquellas memora
bles palabras del inmortal Churruca: «Las virtudes carac
terísticas de un Oficial digno deben ser una inviolable 
subordinación al superior y aquel entusiasmo ó amor á la 
gloria que hace desear el peligro para sacrificarse por la 
Patria.»

Después de esto, sólo me resta encarecer la emulación 
de las altas dotes que en la paz y en la guerra, con su 
saber y su heroísmo, ostentó el inolvidable Comandante 
del navio San Juan, en la seguridad de que, obrando asi 
cada uno y todos juntos, hemos de merecer bien del Rey 
y de la Patria.

Madrid 28 de Octubre de 1883.
CARLOS VALCARCEL V USSEL DE GIÍIMBAWM,

Señor....

MINISTERIO B S FOMENTO.

CIRCULAR.
Al encargarme del despacho del Ministerio de Fomen

to por virtud de la confianza que se ha dignado depositar 
en mí S. M., cúmpleme dirigirme á V. I. indicándole, s i - , 
quiera sea en términos sumarísimos, los propósitos que 
me animan y las reformas á que he de dedicar mi aten-: 
ción, para que; penetrándose de su espíritu, contribuya 
eficazmente á su desarrollo con el celo que le distingue.

No «sobrade un día ciertamente lude organizar por; 
completo los varios ramos que abraza este Ministerio, si 
á él se ha de llevar, con las transformaciones que á mi 
juicio ton neeesarias,aqúella aétiviflad fecunda y prove- 
chosa, propia del centro encargadode estimular, favore

cer y arraigar los grandes progresos que caracterizan la 
vida social en las naciones cultas. Mucho habrá que de
jar al tiempo y á la lentitud con que penetran y se gene
ralizan las nuevas ideas; porque no á impulso de violen
tas sacudidas, antes por medio de evolución gradual y 
constante es como se realizan las grandes conquistas del 
pensamiento moderno. Bastará, pues, al Ministro hacer 
cuanto le permitan las circunstancias, confiando en qfc-e 
sus sucesores continuarán la empresa; y que de todas 
suertes fructificará lo útil en la opinión, que al fin se im
pone con una fuerza incontrastable.

La Instrucción pública ha de ser objeto preferente de 
mis desvelos, toda vez que la prosperidad y la grandeza 
de las naciones modernas se fundan principalmente en su 
mayor grado de cultura, y que minuciosas estadísticas y 
detenidas observaciones demuestran de un modo induda
ble que la extensión de la enseñanza es el factor primero 
de la moralidad y del bienestar de los pueblos. Y si estos 
motivos aconsejan á todos los Gobiernos la incesante pro
pagación de los conocimientos, constituyen una obliga
ción más estrecha y apremiante en los que llevan escrita 
en su programa la extensión de los derechos políticos. 
Intervenir con su voto en el gobierno dél país es natural, 
función de los ciudadanos; estudiar para saber cuando 
menos aquello que no deben ignorar hombres dignos de 
ser libres es en todos obligación inexcusable; y facilitar 
este aprendizaje es también imperioso deber de todo Go
bierno.

La libertad científica, conquista segura y germen de 
tanto progreso en nuestros días, no debe tener límite al
guno dentro de su propia esfera, ni quedar por tanto co
hibida ó embarazada en sus especulaciones, por recelos 
Injustificados que, buscando irreverente amparo en creen
cias que el Gobierno es el primero en respetar, son disfraz 

jde bastardos y subalternos intereses, dispuestos á explotar 
jen provecho propio las puras y nobles aspiraciones del 
alma, destinadas á vivir en más alta y augusta esfera. 
Mas tampoco ha de servir la libertad de pretexto para que 
i los encargados de la enseñanza, reconocida ya por todos 
los pensadores como función esencialmente social, dejen 

sen absoluto de someterse á las prescripciones de la auto
ridad de que dependen. Ensánchense en buen hora la es- 

! fera de acción y los horizontes de la. libre enseñanza,prfe„> 
vada; dénsele las facilidades de que hoy carece en parto 
para el logro de sus fines; pero consérvese al propio tiem- 

; po con rigor en los establecimientos ófieiales la disciplina 
académica, porque esa disciplina debe existir de la misma 
manera en el alumno respecto del profesor, que en éste 
respecto de sus superiores; y aun ha de ser en los llama
dos á dar ejemplo con sus actos más sentida, y por lo 
tanto más inquebrantable.

La enseñanza técnica y universitaria de que se ha abu
sado tanto en España exige un rigor extraordinario en 
los exámenes y grados. Serán así, sin duda, muchos me
nos los que lleguen al fin de una carrera literaria; pero 
así también se limitarán á seguirla los que tengan para 
ello especiales aptitudes, y no quedarán tan abandonadas 
otras direcciones de la actividad, en las cuales puede ha
llar fácil empleo el esfuerzo de la juventud con gran ven
taja propia y con singular provecho de la patria.

En cambio es de necesidad absoluta, proclamada por 
el estado del país, por la opinión pública, por la prensa y  
por cuantos han apreciado las condiciones de la enseñan
za entre nosotros, ampliar todo lo posible Jos estudios de 
aplicación, y llamar á ellos el contingente de las nuevas 
generaciones, hasta conseguir esa feliz unión de las Artes 
y de la Ciencia, que es hoy el gran problema de los pri
meros pueblos del mundo, y en la cual está fundado el 
desarrollo fecundo del trabajo en sus diversas manifesta
ciones científicas, artísticas é industriales.

La enseñaza en general, y especialmente la de aplica
ción, es siempre cara. Ya no hay quien piense en hacer 
economías en un ramo cuyas necesidades y cuya exten
sión van creciendo sin límites; pero una distribución 
equitativa, un aprovechamiento útil y oportuno de los re
cursos con que cuenta el presupuesto, aunque no sean 
muy crecidos, permitirán mejorar en breve tiempo el m** 
ferial de enseñanza tan pobre, por desgracia, en nuestro 
país.La protección á las asociaciones populares, úna gran 
libertad para la enseñanza útil, el aumento de escuelas 
de Artes y Oficios, el de las bibliotecas populares y la 
creación de cátedras de aplicación en los Institutos serán 
los medios de que me valdré para popularizar la. ense
ñanza.

Las Obras públicas, cuya dirección es, bajo el punto 
de. vista material, la más importante de este Ministerio, 
exigen una actividad no reñida con la prudencia y  una 
justicia tan rigurosa que ponga todas las resoluciones 
fuera del alcance de censuras apasionadas, mirando sólo 
al bien general, qpe al fin es fundamento y origen del bien 
particular. En el orden de las reformas legislativas queda 
aún bastante que hacer en este ramo, y para llevarlo á
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término solicitaré en su día la siempre celosa iSterveecióii 
de los poderes públicos. Por el momento me limitaré á in
dicar la necesidad de introducir en la ley de Obras públi
cas importantes modificaciones exigidas por la experien
cia. y  de acuerdo con la práctica seguida en los pasíes más 
adelantados; la de esclarecer y  completar la vigente le- 
gjslación de aguas, susceptible hoy en muchos puntos dé 
diversas y aun contrarias interpretaciones; y  ia de con
seguir en materia de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública la deseada armonía entre los intereses 
generales del país y  el profundísimo respeto que ha de 
merecer siempre al Estado la propiedad individual

En cuanto á resultados prácticos, si bien teniendo que 
encerrarme dentro de los límites del actual presupuesto, 
no me será posible por ahora dar á las obras públicas, 
que tanto reclama el país, el gran impulso que desearía, 
aigo me propongo lograr, á imitación de mis dignos ante
cesores, con la económ ica y diligente administración de 
Ies recursos de que para tales fines dispone este Ministe- 
rio, y  eoñ el empeño resuelto de distribuirlos equitativa y 
proporcionalmente entre las diversas com arcas de la Na
ción  para que no resulten en manera alguna desigualda
des y privilegios irritantes.

, La agricultura, riqueza principal de España, riqueza 
más estable y fecunda que ninguna otra, y  elemento po
deroso de paz, sin las crisis que agitan con frecuencia.al 
obrero, ha de ser considerada por mí con especial cuidado 
en todas aquellas relaciones que tiene con la acción del 
Estado, no obstante su natural independencia. En este 
ramo nada se impone por los Gobiernos; pero éstos ejer
cen un influjo poderoso divulgando la enseñanza, haciendo 
nn modelo de sus establecimientos agrícolas, y  reempla
zando el mandato con  el consejo y la advertencia.

Comprende este Ministerio otros servicios de trascen
dental importancia, tales com o las relaciones del Estado 
con  los elementos mercantiles del país, en las que pueden 
y  deben introducirse provechosas novedades, :y la, indus
tria minera m uy necesitada por cierto de una legislación 
amplia y  liberal dentro de las exigencias dé la vida m o
derna. A  todos estos ramos com o á los demás que afectan 
á mi departamento he de dedicar mi atención con la pru
dencia que requieren, á la vez que con  una actividad y 
una energía que se dejen sentir hasta los últimos límites 
de su organización.

El Ministerio de Fomento tiene tal variedad en sus 
servicios y  exige tal especialidad de conocimientos en los 
empleados, por abrazar las ciencias, las artes,-las letras y  
ol com ercio, que no suelen bastar en él los generales c o 
nocimientos administrativos suficientes para la m ayor 
parte de-los eiopleos en otras oficinas: debe tener él M i- 
aaigtro, por lo tanto, la facultad de elegir entre personas 
facultativas las que hayan de ayudarle en la realización 
de sus proyectos.

Sólo con  estas condiciones podrá llegarse á Una ina- 
movilidad administrativa, intentada inútilmente varias v e
ces y  rechazada siempre en la práctica por imposición de 
lacxperiencia. Es preciso que el Ministro de Fomento pueda 
premiar y  favorecer en su carrera á los que se distingan 
p o r  su talento y  laboriosidad, sin verse obligado á some
ter los graves asuntos de su Departamento a  un personal 
que, si no contara con más méritos que los vanos de ser
v icio , podría convertirse en un cuerpo de empleados ru
tinarios. que jamás llevarían .á cabo una reform a, siendo 
por el contrario obstáculo para empresas de verdadera 
trascendencia. La inamovilidad se consigue com o un de
recho y  no se decreta com o un privilegio cuando la apti
tud y la aplicación dan á los empleados una seguridad 
honrosa y  respetable, aprobada por la opinión pública y  
•ooíifirmada por sus jefes.

Para todos estos propósitos, cuya  ejecución es en mí 
•défeer ineludible y  que interpretan fielmente sin duda los 
patrióticos deseos de S. M. el Rey, cuento con la coope
ración activa, inteligente y  eficaz de V. I. sin la cual se
rian.vanos m is esfuerzos, por más que tenga la firme re
solución de favorecer todo lo bueno y  de ser inexorable 
con  los que falten al cumplimiento de su deber

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1883.

SARDOáL.
.SeáéTes Directores generales de este Ministerio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N A

D ire c c io n  d el T e so ro  p ú b lic o  y  O rden a cion  g e n e r a lde Pagos del Estado

ív» .ígneral'h&acordadoqm  «I dfa 3 de Noviem-
^  alp¿el pagote &medsufttidad7eorri€ñte á fas 

vas, pasivas y-cléro que perciben bus habére&y a d g - 
r Ce&líáiy de las $roviaqfe*3>

. propio iiémpo se pone an conocimiento de los respectivos 
centros oficiales que la asignación dei material se abonará sin 
previo aviso el 5 del mismo meto

Madrid 27 de Octubre de 188 A—SI Director genera], Olega
rio Andrade.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex» 

presan á continuación para el día 31 del corriente, do dies á una 
de la tarde:

INTERESES ;OE EFSCTOS DEPOSITADOS.
Deuda perpetua fd  3 por ICO ,interior.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme
ro 2.476.

Idem id. de. 1877, segunda mitad, carpeta núm. 2.118. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.845.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.580.
Segundo semestre de 4878, carpeta núoi. 2.517.
Primer semestre de 1879; carpeta núm. 2,402.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 2.860.
Primer semestre de 1880, carpeta núm, 2.192.
Segundo semestre cíe 1880, carpeta núm. 2141.
Primer semestre de 4881, carpeta núm 1.993.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 4.851 y 52. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.698 ai 601.

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1-518.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.402.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 4.246.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.240 ai 48. 
Primer semestre de 18fe3, carpetas números 4.797 ai 819. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 1.245 al 337.

Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.
Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 68.
Primer semestre de 1883, carpeta núm. 4 i.
Tercer trimestre de 1883, carpeta núm. 47.

Deuda amortimble al i  por 100.
Primer trimestre de 1882, carpeta núm. 835.
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 787 y 88. 
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 776 ai 80. 
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 762 ai 68. 
Primer trimestre de 1883, carpetas números 709 ai 16. 
Segundo trimestre de 4883, carpetas números 665 al 64. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 535 ai 71.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 101 al 103.

Residuos de perpetua.
Primer semestre de 1880 al primero de 1882, carpetas nú

meros 136 y 37.
Madrid 27 de Octubre de i  883 .= ®  Director general, Ra

món Oliveros.

D irecc ión  g en era l de la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por ia Tesorería 

de la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del se
mestre de 1.® de Julio último y anteriores y demás obliga
ciones que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

día 29.
Pagó de intereses de inscripciones, carreteras y obras públi

cas del semestre de !.• de Julio último, y carreteras de 55 y 20 
millones, vencimientos de Agosto y Octubre del año actual, to
das las facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de conversión de billetes y pagarés del 
material del Tesoro, señaladas con los números 126 ai 429.

d ía  30.
Entrega de inscripciones del 4 por 100, procedentes de con

versión, carpetas números 2.817 al 2.820, 8.790,3.856, 4273, 
4.274, 4.276, 4.353 al 4.356 y 4.362.

DÍA 2 DE NOVIEMBRE-

Entrega de títulos del 4 por 100.
Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 204)00 

al 20.014.
Idem de ferrocarriles id., carpetas números 5.486 al 5.488.
Idem de residuos del 4 por 100 id., carpetas números 3.526

al 3.537*
Idem del 3.por 100 exterior, carpetas números 2.561 al 2.565.
Idem de residuos del 4 por 100 exterior, carpetas núme

ros 192 al 194.
Lo llamado y no recogido por Iguales conceptos y por canie 

de títulos provisionales.
día 3.

Pago de intereses úe todas clases de Deuda del semestre de !.• 
de Julio de 1882 y anteriores; inscripciones, carreteras y obras 
públicas de los de Enero y Julio del corriente año; atrasos de 1.® 
de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 
por 400 amortizados en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Madrid 27 de Octubre de 4883,=E1 Director general, A>Fe- 
rratges.

SECCIÓN 1/
Rdaeíón de les créditos procedentes de los mmm que d conti

nuación se expresan que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
qm se dirán, ó por Reales órdenes que los confirman, con ex
presión del acreedor primitivo, personas que han promovido d  
expediente, procedencia del crédito, m  importe y causa de la 
caducidad; cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la 
Uy de 19 de Julio de 1869, instrucción de & de Diciembre si
guiente y Real decreto de 12 de AW ü de 4881.

NEGOC2ADO 3 *
Numero 438 de 65 del expediente*— Acreedor primitivo se

ñor Cardenal Arzobispo de Toledo por las memorias de Juan 
Francisco de León y Franeifica Jerez eú el Colegio de mercena
rias descalzas del desierto de Rivas; apoderado R. Miguel Mo
reno; proceden ios crédito^ del ramo de documentos antiguos 
no recogidos: su importa rs. vn. 78.44159 cénts. Han caducado 
conformé i  Jo prevenJid'o en el art. V  de la ley de 21 de Julio 
de 1876; jamerdo de !a,í^reeeión 4® *7  de Agosto de 1883.

Núm. 3,797/77d (¿ id.—Acreedor primitivo Sr. Cura ecómo*
m  de Salamanca p r  la ttbrne

de la iglesia,-cofradía cb- Animas, id. del Pilar f  oáoriiapía de 
Lucía Rodríguez; apoderado D. Manuel Llueh; ■ proceden los 
créditos del ramo de obras pías: su importe rs. vn/2o.5l6, Han 
caducado los de las tres primeras corporaciones conf irme 41® 
prevenido en ios artículos 6.® y 7.° del Real decreto de 16 de 
Febrero de 1836 y 4.® de la ley de 19 de Julio de 4869, desesti
mándose la instancia respecto al último por no corresponder 
su despacho 4 este Negociado. Acuerdo de la Dirección da 2$ 
de Agosto de 1883.

Núm. 2.042/70 del id.— Acreedor primitivo Cabildo eclesiás
tico de Alicante; apoderado D. Juan Calvo; procede el crédito» 
del ramo de documentos antiguos no recogidos: su importe 
!?ea]&ooVn* 64 cents. Por Real orden d e '27 de Julio
de loco se desestima el recurso de alzada interpuesto y se cea- 
»nma el acuerdo de caducidad dictado por esta Dirección ge-? 
nerai. *

negociado 4.*
Expediente de calificación de diezmos, núm. 86 nuevo.*-» 

Partícipes D. Manuel Gervós y D. Juan Vidal por los que per
cibían de la C&nialia de Tirvia y pueblos de Ferrera y Alendo, 
provincia de Lérida; reclamante el primero de los expresado® 
interesados. Por Real orden fecha 27 de Julio de 4883 se des
estima el recurso de alzada interpuesto por el referido D. Ma
nuel Cervós, y en su virtud te confirma el acuerdo de caduci
dad que dictó la Dirección general de la Deuda en 41 de Octu
bre de 4884 fundado en lo previsto en el an. 3.° ds la ley de 49 
de Julio y el 48 de la instrucción de 8 de Diciembre de 4869.

Idem, núm. 90.245, de la Deuda del personal.— D. Felipé 
Barroso, Párroco de Fon fría, en la diócesis de Zamora: crédito» 
43.815 rs.; reclamante D. José B. Gómez. Por Real orden de 
igual fecha se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
dicho apoderado, y en su virtud se confirma el acuerdo de ca
ducidad que dictó la suprimida Junta de la Deuda en sesión 
de 6 de Mayo de 4879.

Idem, núm. 48.964, de id. id.—D. Francisco Gallardo, Gura 
de Riveira, en 3a diócesis de Santiago: crédito 1.6Ó8 rs.; recla
mante D. Leopoldo Barrié. Por acuerdo de la Dirección gene
ral de la Deuda fecha 28 de Agosto del corriente año se declara 
3a caducidad del expresarlo crédito en virtud de lo dispuesto en 
ei art. 43 de la ley d» 19 ce Julio de 1869.

Idem de liquidación d • diezmos, núm. 1.487.—Partícipe el 
Sr. Conde de Llar por 03 que percibía en las parroquias de 
Castellar, Granero, tían Julián de Uxol, Alentorre, Montina- 
gasfcre, Salaver y Castillo de San Acisclo de Cotliort, en la pro
vincia de Barcelona; reclamantes D, José Zapatero y D. Rafael 
Franco. Por acuerdo de la Dirección general de 30 de Agosto 
del corriente año se dt■ clara caducado el derecho á la indemni
zación solicitada en virtud de no haberse presentado las prue
bas do personalidad reclamadas en dictamen de 11 de Junio 
de 1872, á pesar de la notificación personal hecha á los apode
rados y de lo prevenido en el art. 3.* de la ley de 19 de Julio 
de 1869. *

negociado 7.*
Expediente núm, 4.800 de 4865.— Acreedor primitivo cofra

día de ánimás an la parroquial de Santa María de la villa de* 
Aguilafuente; reclamante D. Eduardo Guillermo de Torres, en 
concepto de apoderado; lámina de Deuda corriente al 5 por 1QO 
no negociable, núm. 25.405, de rs. vn. 40.485. Cancelados capi
tal é intereses desde 4.* de Octubre de 1841 hasta 30 de Junio 
de 1851 por acuerdo de la Dirección general de 18 de Agosto 
de 4883, con arreglo al caso 3.* de la orden del Gobierno Pro
visional de 28 de Enero de 4869.

Idem núm. 1.769 de 1865.—Acreedor primitivo capellanía 
.colativa fundada en Ja anteiglesia de Yurre por Í3. Juan Jósé 
de Gallartu; reclamante D. Francisco Bárbara y Arrugaétu* 
como apoderado de los herederos de D. Martín de Olavarría; lá
mina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme
ro 19.703, de rs. va. 70.241 con 3 mrs. Caducados capital é  in 
tereses desde 1 /  de Octubre de 1841 por 'acuerdo de Ja Direc- 
ción de 18 de Agosto de 1883, con arregló al arU 7.° de la lew 
d e -24 de Julio ae 4876.

Idem núm. 1.791 de 1865.—Acreedor primitivo cofradíadel 
Santísimo Sacramento en la parroquial de la villa de Castra- 
boneda; reclamante D. Francisco Aranda, como apoderado; de 
D. José Aurioles y Montero; lámina de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, núin. 34.706 de rs. vn. 47.965 rs. coa 27 
maravedís. Cancelado capital é intereses vencidos y no satisfe
chos desde 1.° de Octubre de 4841 por acuerdo de la Dirección 
general de 48 de Agosto de 1883, con arreglo al caso &• de 
ja orden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869, y  
además al decreto sentencia del Consejo de Estado de 2 d& Ju
lio do 4881.

Idem núm 1.780 de 1865.— Acreedor primitivo víneulo fun
dado en la ciudad de Granada por Doña Ursula Manco y Alar- 
cón; reclamante D. Eduardo Alde&nueva, como apoderado d® 
Doña Francisca Ign&cia Diez de la Cortina y Moraver Pone® 
de León; íárnica de Deuda corriente al-5 por 100 no negociable* 
número 24.881, de rs. vn. 28.320; Caducados capital ó interése® 
por acuerdo de la Dirección general de 27 de Agosto de 4883* 
con arreglo al art. 7.® de la ley de 24 de Julio de 1876.

Idem núm. 7.3 $0 de 4877.—Acreedor primitivo varias fun
daciones en la villa de Ayaraonte; reclamante D. Ramón López: 
Hernández,^apoderado ele los Párrocos de la del Salvador y  
Nuestra Señora, de las Angustias de Ayamonte; lámina de Rea- 
da corriente al 5 por 400 no negociable, núm.. 1&987, de reales; 
vellón 49.434 con 33 mrs, a favor de la hermandad de Animas 
en la parroquial de San Salvado? de la ciudad de Ayamonte; 
otra lámina de Deuda comente al 5 por 400 no negociable», nú
mero 4ÍL586, d© rs. vn. 24*.335 con 46 mrs. 6 favor do la cofra
día de la Purísima CoMcepción de la parroquial de Nuestra Se
ñora de las Angustias de. Ayamonte, y otra lámina de Deuda 
corriente al 5 por 400» no negociable, núm. 24.931, áe reale$ ve
llo a 48,406 á favor des» la hermandad de San Juan Bautista d® 
la dicha parroquial de Nuestra Señora d® las Angustias de la 
ciudad de Ayamonte. Caducado capitales é intereses por acuer
do de ja Dirección general de 30 de Agosto de 4888, con aátegk> 
ai caso 3.® de la orden dei Gobierno Provisionalúe 28 de f i n e »  
de 4869.

Madrid 34 de Agosto de 4883*=*® Subdirector prifi&erd» 
Ignacio Martín Esperanza.—W  B.®=^EI Director generaL F&z 
rratgee, "

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Secretaría.-~~€onbúbUída(l>

Ignorándose en esta Dirección general de mi cargo el actual 
paradero de Doña Froiia N. Marqués, se cita á dicha señora A 
fin de que por sí ó por medió dé ápódtrado y en el día y hora 
hábil se presente en el Negociado de Secretaría de la A cc ión  
de Contabilidad de este Ministerio, ̂ para que como heredera d e  
m  difunta hermana Doña Luisa Yel&rde pueda dájfsela con o- 
cimiento de un asur^to quela interesa. ' .

Wídrld 88 do Octubre de'1883»«sM
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

C a ja  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .
E l Dia 30 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los E jér
citos de U ltram ar, en ios días que á continuación se expresan, 
y  de doce de la mañana á tres y media de la tarde:

MES DE OCTUBRE DE 1883,

Día 30 de Octubre.
Letras-G, P, Q, B, S, T, U, Y y Z.

Día 31 de id*
Letras A-, B, C, D, E  y F.

Día 2 de Noviembre.
Letras G, Hf I, J, L, Ll, M y N.

Día 3 de id*
Incidencias.
Madrid 27 de Octubre [de 4883.=EI Coronel, primer Jefe, 

Miguel de Fuentes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central 
Dia 27.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 555 Amparo Fabié.—Sin dirección.

586 Barón de Mahave.—Nájcra.
557 Basilio García.—Chinchón.
558 Cayetano Criado.—Cogoiiudo.
559 Clara Heras.—Alcocer.
560 Delegado del Banco de España.—Burgos.
561 Domingo Tejada.—La Calzada.
562 Dolores Domínguez.—Caldas de Montiny.
568 Francisco Lacalle.—Nájera.
564 Gregorio H ernando—Tetuán.
568 José Pérez.—Sin dirección.
566 José María Arnáiz.—Pamplona. 1
567 José Monfort.—Requena.
568 Lorenzo Vicemi.—Mallorca.
569 Marqués de Campo.—Valencia.
570 Manuel Carmona.—Cádiz.
574 Manuel Fernández.—Las Rozas.
572 María Sacristán.—Mesleón.
573 Manuel Rojas.—Brihuega.
574 Marquesa de Palmerola.—Barcelona.
575 Narciso López.—Tetuán.
576 Nemesio Sánchez.—Sepúlveda.
577 Ricardo Balparda.—Bilbao.
578 Severino Parra.—Logroño.

Madrid 27 de Octubre de 1883.—El Adm inistrador, José 
M aría Soler»

mtüsto&m® é *  V é té tfrf tfM ,..
PMación ie  los telegramas que no han podido ser snteega&os 

dios Jestm atarios.
D i a 27. . ■ .

IsUció» d« crig«*. w jS S S h iio .  CwaiWB#»

Segovia .. . . . . . . .  Tomás A ju r ia . . . . .  Carmen, 2, segundo»
C á d iz . . . ,» » . . . , .  López................ . . . .  San Bernardo, 9, se

gundo.
Enlace A vila . , . .  Antonio L ló ren te. .  Atocha, 43, cuarto iz

quierda.
V alladolid ... . . . .  Juan C& strillo.. . . .  En la Secretaría p ar

ticular del Subse
c r e t a r io  d e l G o
bierno.

F o rt Bou».. . . . . .  Ramón C irrc e m .. .  Dirección general de
Aduanas.

Santander   José M aría   Ministerio de Fomen
to.

Cenicero ......... Cuevas.  .......... Plaza Santa Ana,
B arcelona.. . . . . .  Isabel Sáiz    Sin señas.
N ewcastle.. » . . . .  Compañía Vitoriana

G as. Preciados.
B é ja r. ................. Manuel Arres©  Carmen, 4, principal*
Pam plona.. . . . . .  G am ir   Colón, 4

Madrid 27 de Octubre de 4883*==?, el Jefe del Centro, F e 
derico Sánchez.

Administración de Contribuciones y  Re n ta s  
de la provincia de Granada.

Relación de los dueños de concesiones mineras en esta provin
cia que según los antecedentes que obran en ¡a A dm inistra- 
Otón, han dejado de satisfacer el importe de un mío y más por 
el canon de superficie que les corresponde.

D, Francisco Peña Castillo, vecino de L újar.—Mina Santa 
R ita.—Proceden del descubierto desde 4880 á 1881; su importe 
,240 pesetas.

D. Adolfo Gómez Goicorrotea, vecino de Madrid.—Mina El 
Fraile.—Id. desde 1876 á 77; su importe 5.000 pesetas.

D. Luis Hisern, vecino de Madrid.—Mina El Descuido.— 
ídem  desde 4879 á 80; su importe 4.980 pesetas.

D. Mariano Fernández, vecino de Santafé.—Mina Santa 
B árbara—Id. desde 4875 á 76; su importe 4.406 65 pesetas.

Idem id., vecino de id.—Mina Los Descuidados,—Id. desde 
4875 á 76; su importe 432‘65 pesetas.

D. Francisco Muñoz, vecino de Cogollos Vega.—Mina La 
Esperanza.—Id. desde 1878 á 79; su importe 300 pesetas.

D. Pablo Ontiyeros, vecino de Granada.—Mina La Garza.— 
Idem desde 4877 á 78; su importe 730 pesetas.

a D. Antonio Martínez Mozo, vecino de Granada.—Mina Los 
Siete Amigos.—Id. desde 4875 ¿ 76; su impo te 4.067*86 pesetas.

D.? Antonio Polo, vecino de Granada.—Mina Discordia.— 
Idem desde 4880 á 84; su importe 285 pesetas.

D., Manuel Fernández. Rufete, vecino de Granada.—Mina E l 
Argos.—Id. desder4878 ¿ 79; se importe 4.250 pesetas.

Idem íd¿, vecino de id ,—Mina Mi Ásitfti—Id. desde 4878 á 79; 
su importe ¿,876 pesetas» . .

D. José J. de Arrieta, vecino áe Madrid!.—Mina El Hallaz
go.—Id. desde 4877 á 78; su importe 720 pesetas.

D. Ramón Obispo, vecino de Granada,—Mina Virgen áe la  
Anunciación.—Id. desde 4876 á 77; su importe 4.120 pesetas.

D. José Rodríguez Paniza, vecino de Moraleda.—Mina N ues
tra  Señora de los Dolores.—Id. desde 4876 á 77; su importe 
405*36 pesetas.

D. Basilio Sans y Baudía, vecino áe Jerez—Mina La B er
nardina.—Id. desde 4878 á 79; su importe 4.012-96 pesetas.

D. Adolfo Gómez Goicorrotea, vecino de Madrid.—Mina La 
Continuación.—Id. desde 4876 á 77; su importe 14.880 pesetas.

Idem id., vecino de id.—Mina La Ampliación.—Id. desde 4876 
á 77; su importe 4.347*50 pesetas.

Idem id., vecino de id.—Mina La Unión.—Id. desde 4876 
á 77; su importe 43.462*50 pesetas.

D. Pedro de la Puente, vecino de París,—Mina Aicíbar.— 
Idem desde 4880 á 84; su importe 2.920 pesetas.

D. Míariano Rivas, vecino de Orgiva.—Mina Encarnación.— 
Idem desde 4880 á 81; su importe 450 pesetas.

D. Manuel Nieto Vargas, vecino de Gor.—Mina Santa Ju 
lia.—Id. desde 4880 á 84; su importe 450 pesetas.

~ D. Alfonso Mellado, vecino de Cara vaca.—Mina Santa Cruz 
y San Luis.—Id. desde 1880 á 81; su importe 450 pesetas.

Idsm id., vecino de id.—Mina Santa Crua y Santa Elisa »— 
Idem desde 4880 á 81: su importe 450 pesetas.

I). Antonio Ptuiz de la Higuera, vecino de Mondújar.—Mina 
San Rafael.—Id. desde 4880 & 81; su importe 540 pesetas.

B. Félix Blanco Estébes, vecino de Orgiva.—Mina San 
Juan.—Id. desde 1878 á 79; su importe 714 pesetas.

I). Diego Quesada, vecino de Orgiva.— Mina Mártir del Gól- 
gota.—Id. desde 4884 é 82; su importe 360 pesetas.

D. Francisco Arredondo, vecino de Granada.—Mina San 
Blas.—Id. desde 4880 á 84; su importe 540 pesetas.

D. Bernardo López Fernández, vecino de Charches.—Mina 
San Vicente.—Id. desde 1877 á 78; su importe 870 pesetas.

D. Juan Ramón Morcillo, vecino de Granada.—Mina La Im 
provisada.—Id. desde 4880 á 84; su importe 480 pesetas.

D. Antonio Rodríguez Aporta, vecino de Vélez Benanda- 
11a.—Mina San José.—Id. desde 4881 á 82; su importe 420 pe
setas.

D. Constantino Winoski, vecino de Granada.—Mina La P re
ciosa.—Id. desde Í884 á 82; su importe 180 pesetas.

D. José Redondo Jiménez, vecino de Albuñueias.—Mina P re 
vención.—Id. desde 4880 á 84; su importe 540 pesetas.

D. Antonio García Ibáñez, vecino de MonachiL—Mina Vir
gen del Carmen.—Id. desde 4877 á 78; su importe 780 pesetas.

D. Antonio Torres Maraver, vecino de Orgiva.—Mina Santa 
Inés.—Id. desde 4881 á 82; su importe 100 pesetas.

D. Emigdio Clavero Medina, vecino de Granada.—Mina P a
quita.—Id. desde 4879 á 80; su importe 660 pesetas.

D. Simón Mellado Castilla, vecino d e ’Callar Baza.—Mina 
Los Cuatro Amigos.—Id. desde 1877 á 78; su importe 801*32 
pesetas.

D. Francisco Vega Carmona, vecino de Orgiva.—Miaa V ir
gen de los Dolores.—id. desde 4881 á 82; su im porte 360 p e
setas.

D, Agustín Lóptz Cano, vecino áe Vélez Benandalla.—Mina 
Santa María del Socorro.—Id. desde 1878 á 79; su importe 360 
pesetas.

D. Antonio Rodríguez M agüilla, vecino, de Monachil.— 
Mina San Pedro, San Pablo y San Mateo,—Id. desde 4878 á 79; 
su importe 690 pesetas.

La Compañía anglo-española, domiciliada en Lanteira.— 
Mina Fuensanta.—Id. desde 1875 á 76; su importe 712*50 pe
setas. U

D. Manuel Rodríguez Alverilla, vecino de Orgiva.—Mina 
San Jo sé—Id. desde 4877 á 78; su importe 790*50 pesetas.

D, Tullo Áriñas y Alegría, vecino de Trujillós.—Mina Tía 
Juana.—Id. desde 4880 é 81; su importe 540 pesetas.

D. Fausto Caballero Funes, vecino de Gastaras.—Mina San 
Blas.—Id. desde 4879 á 80; su importe 690 pesetas.

D. Francisco Alonso Penal ver, vecino de Gastaras.—Mina 
San Bartolomé.—Id. desde 4879 é 80; su importe 660 pesetas.

D. Manuel M&ldonado Esteves, vecino de Vélez Benanda- 
11a,—Mina San Ramón.—Id. desde 4881 á 82; su importe 450 
pesetas.

D. Torcuato Magdaleno Carvajal, vecino de Alcudia.—Mina 
La Para.—Id. desde 4859 á 80; su importe 630 pesetas.

D. Lorenzo Santaolalla, vecino de Zújar.—Mina Nuestra Se
ñora de los Dolores.—Id. desde 1879 á 80; su importe 264 pe 
setas.

D. Valentín Benito García, vecino de Madrid.—Mina L& 
Concepción.—Id. desde 1879 á 80; su im pork 735 pesetas.

D. Juan José Fernández Moreno, vecino de Granada.—Mina 
La Fe.—Id. desde 4884 á 82; su importe 300 pesetas.

B. Luis Assensi Urquina, vecino de Madrid.—Mina San 
Luis.—Id. desde 4879 á 80; su importe 1.860 pesetas.

D. Tomás A. Pintado, vecino de Granada.—Mina El Rayo 
Acera!.—Id. desde 4879 á 80; su importe 4.260 pesetas.

D. Manuel Lamadrid Muñoz, vecino de Cortes de Baza.— 
Mina El Buen Remedio.—Id. desde 4884 á 82; su importe 300 
pesetas.

D. Pedro de Castro Borla, vecino d© Guéjar Sierra.—Mina 
Perseverancia.—Id. desde 4881 á 82; su importe 390 peset&s.

D. Diego Morales, vecino de Granada.—Mina T rinidad.— 
Idem desde 4881 á 82; su importe 210 pesetas.

D. José Muñoz León, vecino de Granada.—Mina San F ra n 
cisco.—Id. desde 1880 á 81; su importe 540 pesetas.

D. José Díaz Sánchez, vecino de Granada.—Mina N uestra 
Señora Gador.—Id. desdo 4881 á 82; su importe 240 pesetas.

D. Antonio Torres Masacer, vecino de Orgiva.—Mina El An
gel de 3a Guarda.—Id. desde 1881 á 82; su importe 300 pesetas.

D. Antonio Polo, vecino de Granada.—Mina Nuestra Seño
ra  de las Angustias.—Id. desde 4880 á 8i; su importe 25o pe
setas. '

D. Víctor Redondo, vecino de Berja.—Mina Virgen de las 
Nieves.—Id. desde 4881 á 82; su importe 412*50 pesetas.

D. Francisco Rogelio González, vecino de Caratanuas.— 
Mina San Marcos.—Id, desde 4881 á 82; su importe Í50 pe
setas.

D. Pedro Tonceda Medina, vecino de Granada,—Mina V ir
gen del Carmen.—Id. desde 4880 á 8i; su importe 960 pesetas.

D. Joan Lupiañer, vecino de Albondón.—Mina La Esperan
za.—Id. desde 4884 á 82; su importe 300 pesetas.

D. Francisco Braojos, vecino de O rg im —Mina Santa Ma
tilde.—Id. desde 4879 á 80; su importe 687*61 pesetas.

D. Antonio Rodríguez López, vecino de Vélez Benandaüa.— 
Mina La Estrella.—Id, desde 4882 á 83; su importe 80 pesetas.

D. Félix Roqwsqui, vecino de Olivar.—Mina La Constan
cia.—Id. desde 4880 á 84; su importe 225 pesetas.

D. Felipe Alba, vecino de Granada.—Mina El C orrea—Idem 
desde 1881 é 82; su importe 360 pesetas,

D. Andrés Rodríguez Rodríguez, vecino de Lujar.—Mina 
San Andrés.—Id. desde, 4880 á  81; su importe 600 pesetas.

D. Juan Velasco, vecino de Orgiva.—Mina Santa R ita Se
gunda,— Id. desde 4881 á 82; su importe 427*92 pesetas.

Doña Ger&rda Ibáñez Moració, vecina de Madrid.—Mina 
Bella Elisa.—Id. desde 4882 á 83; su importe 240 pesetas.

Doña Ger&rds Ibáñez Morado, vecina de M&drid.~~Wim 
Joven L olits.-rld /desde 4884 á 82; su importe 360 pesetas,, •

D. Domingo Rollo» vecino de Dólar.—Mina Cortés.—Id. 
de 1880 á 81; su. importe 540 pesetas.

D. Santiago María Roch, vecino de Águilas ( A i r a r a  ^  
Mina San Hermenegildo,—Id. desde 4879 á 80; su -tl*' ■
614*42 peset&s.

Doña Dolores Martín Arenas, vecina de Granada.—S tím  
Dolores.—Id, desde 4881 á 82; su importe 420 pesetas.

D. Antonio Urbano Aldama, vecino de Casabermeja (Miuüw 
ga).—Mina La Esperanza—Id. desde 1879 á 80; su im pasté  
594*08 pesetas.

D. Antonio Urbano Aláama, vecino de Casabermeja 
ga).—Mina San Antonio,—Id, desde 1879 á 80; su i macarla 
594*08 pesetas.

D. Antonio Urbano Aldama, vecino de Casabermeja 
ga).—Mina San Manuel—Id, desde 1879 á 80; su importe 
pesetas.

D. Salvador Cano Villatonga, vecino de Yátor.—Mina 
Roque.—Id. desde 1879 á 80; su importe 473*36 pesetas*

D. Salvador Cano Viilalonga, vecino áe Yátor.— S&ft 
Joaquín.—Id. desde 4879 á 80; su importe 583*06 pesetas^

D. José Alcalá. Henera, vecino de Orgiva.—Mina Mates- 
Cristo.—Id. desde 1881 á 82; su importe 360 pesetas.

D. José Rodrigues. Medina, vecino ds Vélez B e n a n d á i l t^  
Mina San José.—Id. desde 488Í á 82; su importe 860 p é s a te  

D. Pedro de Castro. Borla, vecino da Guéjar Sierra»^M4.m 
Virgen del Carmen.—Id. desde 4881 á 82; su importe 85íi.

D. Manuel Vi)ches Braojos, vecino de Orgiva.—Min& B m  
Manuel Tercero,—Id, desde 4884 á 82; su importe 420 po&étm, 

Doña Dolores Esquetino y Gentil, vecina de Gf&n&é&1~~ 
Mina Amor Hermoso.—Id. desde 1880 á 81; su importe USiÉ 
peset&s.

Doña Dolores Esquetino y Gentil, vecina de Grftn&é^;— 
Mina San Diego.—Id!, desde 1880 á 84; su importe 92o(§0 
setas.

D. Víctor Redondo Diez, vecino de Berja.—Mina 
ción Virgen de las Nieves.—Idem desde 4884 á 82; su imjü&j&fe 
440 pesetas.

D. Andrés Delgado Cuervo, vecino de La Calahorra—
Virgen del Carmen,—Id. desde 1880 á 84; su importe 88B p#* 
setas.

D. Antonio Rodríguez Calvache, vecino de Vélez Ben 
lia.—Mina San Guillermo.—Id. desde 4884 á 82; su im p o m %W 
pesetas.

D. Juan Francisco Santos, vecino de Madrid.—Mina Bornea 
Conducta.—Id. desde 4882 á 83; su importe 220 pesetas*

D. Domingo Hidalgo, vecino de Granada.—Mina María 
bel.—Id. desde 1881 á 82; bu importe 400*80 pesetas.

Doña Encarnación Lamadrid, vecina de Baza.—Mino, Ea«- 
carnación.—Id. desde 1881 a 82; su importe 187^50 pesetas 

D. Fernando Ortega, vecino de Granada.—Mina Santü I&*. 
ta.—Id. desda 1881 á 82; su importe 444 pesetas.

D. Antonio Polo, vecino de Granada.—Mina San J 
Idem desde 4880 á 84; su importe 470 pesetas.

D. Domingo Hidalgo, vecino de Granada.—Mina F av o rita  
de Hidalgo.—Id. desde 1881 á 82; su importe 360 pesetas.

D. Matías Ruis Arredondo, vecino de Zújar.—Mina.. 
ira  Señora de la Paloma.—Id. desde 4880 á 84; su 
495*78 pesetas.

D. Pablo Burnau Sánchez, vecino de B&ss,—Mina Las: A»** 
gustias.—Id. desde 4880 á 84; su importo 782 pesetas.

D» Francisco Martín Ortega, vecino do Mairena*—
Santo Cristo de Ja Luz.—Id., desde 4880 á 84; su importe 4 ^ 7 ®  
pesetas.

D. Manuel Fernández, vecino de Carayaca (Murcia).—Míná» 
Lucrecia.—Id. desde 4880 á 84; su importe 244*69 pesetas.

D. José AJcaraz Cano, vecino de Aimejjj&r.— Mina SU&&&-ÍS 
Idem desde 4880 á 81; su importe 815*42 pesetas»

D. Luis Camero García, vecino de Granada.—Mina PS&á* 
ma.—Id. desde 4880 á 8 i; su importe 448 pesetas.

D. Eugenio Martínez Daza y Jotre, vecino de G ranada—  
Mina D. Eugenio y Doña Pepa.—Id. desde 4880 á 81; su 
te 298*38 pesetas.

D. Constantino Winoski, vecino de Granada.—Mina E l U í^  
llazgo.—Id. desde 1881 á 82; su importe 270 pesetas.

D. Félix Roquiskl, vecino de Madrid.—Mina Constantío*— 
Idem desde 4882 á 83; su importe 24Ó pesetas.

D. Luis Camero García, vecino de Granada.—H in* Rr»* 
tón.—Id. desde 4880 á 81; su importe 426*50 pesetas.

D. Luis Carnero García, vecino de Granada.—Míq&
Idem desde 4880 á 81; cu importe 426*50 pesetas.

D. Manuel González Díaz Tello, vecino áe Orgiva.-» M im  
San Vicente.—Id- desde 4884 á,82; su importe 418 75 pes*ia& 

D. Manuel González Dí&z-Tello, vecino de Orgiva.—Mina Be*, 
masía á San Mariano.—Id. desde 4884 á 82; su importe 8 5 ^  
setas.

D. Elias U trüia, vecino de Bayarcal.—Mina San Fr&ñclste 
Javier.—Id. desde 488-5 á 82; su importe 400 30 pesetas»

D. Juan Castillo Gázquez, vecino de HuercaL—Mina S uorlf 
inesperada—Id. desde Í8S4 á 82; su importe 400 30

R  Antonio García P ino, vecino de Orgiva.—Miaa Dio# 
grande.—Id. desde 1881 á 82; su importe 400 pesetas.

D. Pedro Joncoda, vecino de Granada.—Miña Nfciestr&j$&*» 
ñora de Ja Piedad.—Id. desde 1881 á 82; su importe 72CI 
setas.

D. Juan Díaz Linares, vecino de Orgiva.—Mina La Fa.— 
Idem desde 4882 & 83; eu importe 240 pesetas.

D. Manual C&stiüo Moya* vecino de LDar.—Mina N im m  
Nieves.—Id. desde 1882 á 88; su importe 200 pesetas.

D. Antonio Roda Gómez, vecino de Dilsr.—Mina San S*bt9* 
tián.—Id. desde 4882 á 83; su importe 240 pesetas.

D. Antonio Morales Zafia, vecino de Ferraba*—Mina Bioai 
sobre todo.—Id. desde 4864 i 65; bu importe 337’50 pesetas,

D. José Vallejo Pérez, vecino de Granada.—Mina San 
g u e l—Id. desde 4866 á 67; su importe 775 pesetas.

I). Antonio Morilla,, vecino de Orgiva.—Mina San Ju&& 
gundo.—Id. desde 4848 á 49; su importe 367*50 pesetas.

D. Joaquín Martín, vecino de Orgiva.—Mina San M a r © ^  
Idem desda 4850 á 51; su importe 4.011*25 pesetas.

D. Juan Medina, vecino de JLújar.—Mina Santa Fllox&éia 
segunda.—Id. desde 1878 á 79; su importe 344*25 pesetas,

D. José María Romero, vecino de O rgiva—Mina S a n t i d ^  
Cristo de la Espiración primera.—id. desde 4837 á 38; is&~ 
porte 1.061*88 pesetas.

D. Manuel Rodríguez Alberilla, vecino de Orgiva. 
Encarnación tercera.—Id. desde 4879 480; su importe 4.474^1 
pesetas.

D. Melchor Carbonea, vecino de Lújar.—Mina F la tu ien m — 
Idem desde 4879 á 80; su importe 4.742*80 pesetas.

D. Juan Antonio Núñez, vecino,de Dólar.—Mina La 
del Mar.—Id. desde 4879 á 80; su importe 3.239 04 pesetas 

D. Juan Medina Mauricio, vecino de Orgiva,—Mina 
de la. Puerta Real.—Id. desde 4879 á 80; m  Importe i.SIM’-'ffil 
pesetas.

D. Juan Atienza, vecino de La Pera,—Mina. Las Aním&& 
Idem desde 4879 á 80; su importe a i86 '68  pesetas;
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JQ, Ramón Rubio Aparicio., vecino de Melegís.—Mina San 
Francisco de Paula.—Id. desde 1871 á 72; su importe 42.648
Poetas. . , „  ,r- _ _ .

B. José Fernández Aya!a, vecino de Gor.—Mina La Precio
sa.—Id. desde 1869 á 70; su importe 850*50 peseta.

IX José Sarjando, vecino de Lanteira.—Mina Ei Descuido.— 
Idem desde 1863 á 64; su importe 8.228 pesetas.

Doña, Francisca Ruiz Alcántara, vecina de Málaga—Mina 
Vkgende Gracia.—Id. desde 1878 á 79; su importe 780 pe- 

. aoSSe.
D. Mariano Fernández, vecino de Santa fe.—Mina Vigilan

te.—Id. desde 1871 á 12; su importe .1,370*83 pesetas.
D. Francisco Angel G. Ortega, vecino de Granada.—Mina 

San Patricio.—Id. desde 4872 á 73; su importe 690 peseta?.
B. Francisco Angel G. Ortega, vecino de Granada.—Mina 

Virgen de los Dolores.—Id. desde 187$ a 73; su importe 59Q‘25 
.pesetas.

D. José González Romero, veeinode Albuüu«las.—Mira San 
Francisco de Asís,—Id< desde 1869 á 61; su importe 5.042‘cG 
pesetas

D. Francisco Jiménez Ortega, vecino do-Granada.—Mina 
Sania Cruz.—Id. desde 1867 á 68; su importe 1.280 pesetas.

D> Joaquín Roldán, vecino de Granada.—Mina La Encar
nación.—Id. desde 1876 á 77; su importe 990 pesetas.

B. Joaquín Roldán, vecino de Granada.—Mina El Real.— 
Idem desde 1876 á 77; su importe 990 pesetas.

D. Torcuato Magdaleno Carvajal, vecino de Alcudia.—Mina 
San- Sebastián.—Id. desde 1876 á 77; su importe i.220 peseta?.

D. Pablo Martínez Vázquez, vecino de Granada.—Mina El 
Tigre.—Id. desde 1866 á 67; m  importe 2.076*77 pesetas.

D. Juan Antonio González, vecino da Granada.—Mina San 
Cayetano.-—!d. desde 1878 á 79; su importe 945 pesetas.

D. Paulino V. Sabatel, vecino de Granada.—Mina Si Es» 
caimiento.—Id. desde 1882 á 83; su importe 150 pesetas.

D. Antonio Rodríguez Aporta, vecino de Velez Benandalla.— 
Mina Virgen del Pilar.—Id. desde 1881 á 82; su importe 140 
pesetas.

D. Francisco Peña Castillo, vecino de Lujar.—Mina Santa 
Rita.—Idem desde 1880 á 81; su importe 210 pesetas.

D. Manuel Fernández Delgado, vecino de Granada.—Mina 
Virgen Angustias de Granada.—Id. desde 1881 á 82; su impor- 
tédW  pesetas.

D. Juan Francisco Santos, vecino de Madrid.—Mina Virgen 
de la Cabeza.—Id. daede 1882 á 83; su importe 200 pesetas.

D. Juan Francisco Santos, vecino de Madrid.—Mina La 
Mena.—Id. desde 1882 á 83; su importe 840 pesetas.

D. Juan José Fernández Moreno, vecino de Granada.—Mina 
Muestra Señora de la Caridad.—Id. desde 1881 á 82; su im
porte-360' pesetas.

D. Jerónimo Guerrero Cáeeres, vecino de Baza.—Mina San 
Julián.—Id. desde 1881 á 82; su importe 820 pesetas.

D. León Ceres, vecino de Gor.—Mina La Leona.—Id. desde 
1882 á 83; su importe 48 pesetas.

D. Juan Montero Padial, vecino de Velez Benandalla.—Mina 
Füerta sin llave.—Id, desde 1881 á 82; su importe 300 pesetas. 

D. Toreuato Magdaleno Carvajal, vecino de Alcudia.—Mina 
Perla.—Id. desde 1867 á 68; su importe 840 pesetas.
D. Adolfo Gómez Goicorrotea, vecino de Madrid.—Mina La 

Qpncordia,—Id. desde 1877 á 78; su importe 2.430 pesetas.
Idem id., vecino de Madrid.—Mina El Cupido.—Id. desde 

4877 á 78; su importe 7.517 pesetas.
D. Salvador Cano Villalonga, vecino de Yátor.—Mina La 

Providencia.—Id. desde 1882 á 83; su importe 200 pesetas.
D. Francisco de Paula Latí, vecino de Granada.—Mina To

pera.—Id. desde 1881 á 82; su importe 294 pesetas.
D. Francisco Martos Domínguez, vecino de Granada.—Mina 

Santa Bárbara.—Id. desde 1881 á 82; su importe 144 pesetas, 
D. Lucas Tres Castro Sánchez, vecino de Alhama.—Mina 

Dios divino.—Id. desde 1881 á 82; su importe 360 pesetas.
D. Pablo Buruan Sánchez, vecino de Baza.—Mina Jesús N&- 

afcreno.—Id. desde 1881 á 82; su importe 360 pesetas.
D. Luis Ruiz Almendros, vecino de Joraliátar.—Mina San 

Antonio Abad.—Id. desde 1881 á 82; su importe 306 pesetas.
D. Antonio Sánchez Pérez, vecino de Granada.—Mina Luz 

de la Virgen.—Id. desde 1881 á 82; su importe 360 pesetas.
Idem id., vecino de id.—Mina Madroño.— Id. desde 1881 á 

82; su importe 53*68 pesetas.
Idem id., vecino de id.—Mina Observación.—Id. desde 1881 

á 82; su impbrte 180 pesetas.
Idem id., vecino de id.—Mina San Francisco.—Id. desde 1881 

¿ 82; su importe 240 pesetas.
Idem id., vecino de id.—Mina San Mariano.—Id. desde 1881 

4 82; su importe 300 pesetas.
Idem id., vecino de id.—Mina San Antonio.—Id. desde 1881 

& 82í su importe 360 pesetas.
D. José de Burgos, vecino de id.—Mina San Pedro, antes 

Conejo.—Id. desde 1881 á 82; su importe 360 pesetas.
D. Antonio Sánchfez Pérez, vecino de id.—Mina Señor de 3a 

Espiración.—Id. desde 1881 á 82; su importe 159*72 pesetas.
Doña Francisca Leiva, vecina de id.—Mina La discordia.— 

Idem desde1880 á 81; su importe 480 pesetas,
D. José Burgos, vecino de id.—Mina Aurora.—Id. desde 1881 

m t ;  su importe 150 pesetas.
Doña Francisca Leiva, vecina de id,—Mina San José.—Idem 

desde 1879 á 80; su importe 570 pesetas.
ÍÜ. José Burgos, vecino de id.—Mina San Gerardo.—Idem 

desde 1881 á 82; su importe 180 pesetas.
Idem id., vecino de id.—Mina San Simón.—Id. desde 1881 

á 82; su importe 180 pesetas.
1 Idení id., vecino de id.—Mina Amparo.—Id. desde 1881 á 82;
su importe 49*32 pesetas.

D. Antonio Sánchez Pérez, vecino de id.—Mina San José, 
antes Pipote.—Id. desde 1881 á 82; su importe 180 pesetas.

Idem id., vecino de id.—Mina Virgen del Carmen.— Idem 
desde 1881 á 82; su importe 360 pesetas.

ídení id., vecino de id.—Mina San Miguel.—Id. desde 1881 
á 82; su importe 360 pesetas.

Idém id., vecino de id.—Mina San Francisco segundo—Idem 
Jesde 1881 á 82; su importe 120 pesetas.

Idem id., vecino de id.—Mina La Conquista.—Id. desde 1881 
á 82; su importe 360 pesetas.

Idem id., vecino de id.—Mina San Pedro segundo—Ióem 
desde 1881 á 82; su importe 360 pesetas,

Idem id., vecino de id.—Mina Caridad.—Id. desde 1881 á 82; 
su importe 380 pesetas.
- Idem id., vecino de id.—Mina San Vicente.—Id. desde 1881 
Á 82; su importe SCO pesetas.

Doña Francisca Leiva, vecina de id.—Mina La Esperanza y 
San Eugenio.—Id. desde 1881 á 82 ; su importe 252 pesetas?,

D. Antonio Sánohez Pérez, vecino de id.—Mina Virgen de las 
Angustias.—Id. desde 1881 á 82; su importe 360 pesetas.
\  Idem id., vecino de id.—Mina San Mariano segundo.—Idem 
é&sdei88l á 82; su importe 35 pesetas.

D. José de. Burgos, vecino de id.—Mina San Lino.—Idem 
éesde l880 á 81; su importe 62*88 pesetas.

Idem id., vecino de id.—Mina Santa Teresa de Jesús.—-Idem 
.desde 1842 á 43; su Importe 278*79 pésetes.

Idem id,, vecino de id.—Mina Santa Filomena.—Id. desde 
1877 á 78; su importe 215 pesetas.

Idem ici, vecino de id.—Mina Santísima Trinidad.—Idem 
desde 1866 á 67; su importe 1.560 pesetas.

Idem id,, vecino de id.—Mina Santa Ana.—Idem desdo 1877 
á 78; su importe 457‘50 pesetas.

Idem id,, vecino de id.—Mina Jesús Nazareno.—Id. desde 
1859 á 60; su importe-'1.025 pesetas,

D. Antonio Sánchez Pérez, vecino de id.—Mina San Loren
zo.—Id. desde 1881 á 82; su importe 306 pesetas.

Idem id,, vecino de id.—Mina Ildefonso doc®.—Id. desde 
1881 á 82; su importe 105*66 pesetas. ^

Idem id., vecino de id.—Mina pepita.—Id. desde 1881 á 82; 
su importe 360 pesetas.

En su virtud, y aunque se han promovido expediente# eje
cutivos de apremio contra dichos concesionarios,** agotando en 
cuanto ha sido posible las medidas coercitivas de instrucción 
sin obtener resultado:

Visto lo que terminantemente dispone el párrafo primero 
del art. 23 del decreto ley de 29 de Diciembre ele 1868:

Considerando que existiendo la falta de pago de un año del 
referido impuesto, la indicada ley supone la caducidad de una 
manera que no admite dudas ni interpretaciones, esta Admi
nistración ha creído deber publicar la precedente relación, pre
viniendo á los señores comprendidos en la misma qu© transcu
rridos 13 días de sa publicación en la Gaceta m  M&deib y 
Boletín oficial de esta provincia sin haber realizado el pago de 
los descubiertos en ia Tesorería de Hacienda de la misma, ae 
propondrá al Sr. Gobernador civil la caducidad de las conce
siones de que proceden, sacando las mismas á pública subasta 
en la forma que determinan los párrafos segundo y tercero del 
precitado art, 23.

Lo que de acuerdo con la Delegación de’Hacienda se veri- 
ñca á fin de que quede cumplimentado el referido art. 23 del 
decreto ley de 29 fíe Diciembre de 1868, interesando ;á los ¡con
cesionarios-realicen el pago de sus respectivos débitos dentro 
del preciso é improrrogable plazo indicado.

Granada 4 de Octubre de-1883.**El Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Cayetano de Villa.

Ser rotaría de la Capitanía general de marina, 
del Departamento de Cartagena.

Debiendo sacarse nuevamente á pública y simultánea su
basta la enajenación del vapor Colón, con su máquina, apa
rejo y demás efectos, que expresa la relación unida ai pliego de 
condiciones, se anuncia pública licitación á la una de la tarde 
del día 12 del próximo mes de Diciembre, ante la Junta que se 
designa en el Ministerio de Marina, la de subasta de este De
partamento y la que se encontrará reunida al efecto en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, licitación que deberá veri
ficarse con estricta sujeción ¿ dicho pliego, para lo que se en
contrará de manifiesto en el citado Ministerio y Comandancia 
y esta Secretaría hasta el día de la licitación, siendo necesario 
para tomar parte en ella imponer en la Caja general de Depó
sitos ó en las sucursales de provincias, según el punto en que 
se presente el licitador al remate, la cantidad de 4.000 pesetas 
en metálico ó valores públicos admisibles para la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1878, pudién
dolo hacer en metálico en la Depositaría de esta ciudad, si en 
ella licitara.

El precio tipo es el que se consigna en el pliego de condi
ciones con baja de un 20 por 400.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado en papel de 
la clase 11/ ó de á peseta, y por separado se -entregará el docu
mento que acredite haber efectuado el depósito.

El modelo de proposición estará redactado en la forma que 
á continuación de este anuncióse señala.

Cartagena 25 de Octubre de !883.=E1 Secretario, Carlos 
Molina,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre'(ó  á nombre de

D. N. N., vecino de ,para lo que se halla competentemente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio publicado 
en la Gaceta ds Madrid d e .. . . .  núm .. , . .  ( ó en el Boletín
oficial de núm   correspondiente ai d ía ... ..), para
la subasta del vapor Cckw y demás efectos pertenecientes al 
mismo, existentes en el Arsenal de Cartagena, que deben ena
jenarse, como también del pliego de condiciones, se comprome
te á adquirirlo con estricta sujeción al referido pliego de con
dición es, al precio que como tipo se señala (ó con el aumento 
de pesetas y totes céntimos por 100) (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente}

Junta de patronos del Hospital de la  Princesa.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Be

neficencia y Sanidad en orden de 8 del corriente, esta Junta ha 
acordado señalar el día 26 de Noviembre próximo, y hora de 
la una de su tarde, para la adjudicación en publica subasta de 
las obras de carpintería y pintura para la .habilitación del 
nuevo pabellón de e$te Hospital,, cu^o presupuesto tíe contrate, 
asciende á ¡a cantidad ds 5 520 pesetas.

La subasta se celebrará en el despacho del Administrador- 
Depositario de este establecimiento en los términos prescritos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 1852; hallándose á dispo
sición del público en dicha oficina el presupuesto y pliego de 
condiciones que ban de regir en la contrata.

Las proposiciones-se presentarán en-pliegos cerrados, arre
glados en un todo al mode’o que á con Un nación se inserta, y la 
cantidad que ha de consignarse para lomar parte en Ja subas
ta será del 5 por 100 del pres puesto en metálico ó valores pú
blicos al tipo que determina la Rtal orden de 29 de Agosto 
de 1878 y Real'decreto de 31 de Diciembre de 1881; debiendo 
acompañar i  cada pliego la cédala personal y d  documento.que 
acredite ha berso realizado dicha garantía en Ja Caja general de 
Depósitos ó en este Hospital.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones Igua- 
les, sa celebrará en el acto, únicamente-entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos mareados en la re
petida instrucción, fijando la primera puja por lo menos en 25 
pesetas y quedando las demás á voluntad de ios. interesados 
siempre que no baje de 40 ursete?.

Los derechos de inserción en la Gaceta i>jb 'Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia-serón de--cuente del rematante, 
cuyo pago deberá justificarse al. otorgar r] contrato.

Madrid 25 de Octubre de 4888.=«La Vicepresidenta, Angeles 
Rivera de Campos.

Modelo, de proposición.
D. N« N., vecino de. . . , *egún cédula- personal que acom

paña, enterado del anuncio .publica* o por la I ante de patronos 
uei Hospital de la Princesa con fecha 23 de Octubre último, y  
délos requisitos y condiciones que se ex ig ampara la adjudica
ción en.>úbiicá/.- sobaste de las obx»a de carpinteé*';y^i»tur¿< 
para !&< habilitación del nuevo pabel ón de dicho Hoepítal,se 
compromete á tomará su cargo.la ejecución'délas' citedós

obras, eoñ ¿striétá sujeción á los repetidos requisito® y coa» :~ 
clones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra ciara ó Inte - 
gible, admitiendo lisa y llanamente ó mejorando ©í tipo fijaü 
siendo desechada teda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y  firma del proponente.)

A D M I N S I T R A C I O N  

D E  JU ST IC IAHuzgados de p rim era  Instancia
ALHAMA.

D. Francisco de Paula Carrera, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se haca saber que-en la causa que se sigue 
en este Juzgado contra Juan Nogales Ibáñsz, vecino. de Loja». 
sobre hurto de una muía, alzada más de la marca, pelo negro* 
mohíno, sin hierro, de cuatro años, domada, y con un desollón» 
en una nalga, propia de Agustín de Funes, de esta vecindad, se 
ha mandado proceder á la busca de la misma, y

Por tanto pido y encargo á ios Sres. Jueces, Autoridades! 
puestos de Guardia civil y demás agentes de policía judíela! 
que supieren el paradero de aquella caballería procedan á su 
busca y remisión A-este Juzgado.

Dada en Alhama á 47 de Octubre de 4883.»Franciseo de P, 
Cerrera.^Por su mandado, Cristóbal Fernández.

1). Francisco de Paula Carrera, Juez de instrucción.deteste 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se haes> saber que en la quere
lla criminal que en el mismo se sigue á instancia del Procura
dor habilitado D. Celedonio González, en nombre de D. Manuel 
Calvo, contra D. Indalecio Mijoler Puertas, de esta vecindad, 
soltero, de 26 años, labrador; Diego Jiménez Fernández, de la 
misma vecindad, casado, marchante, mayor de edad, y Miguel 
Valladares Muñoz, de igual vecindad, casado, de 34 años, ofi
cial de pluma, y otros dos consortes sobre injurias vertidas ai 
B. Manuel Calvo, se ha mandado citar y emplazar á los tres 
referidos prosesadas por término de 15 días, contados desde la 
i2>serción del presento en la Gaceta bk Madrid, para que den
tro de dicho término comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra ellos aparecen én dicha querella; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar y serán declarados rebeldes.

Además pido y encargo á los .Sres. Jueces, Autoridades y  
demás agentes de policía judicial que supieren el paradero de 
aquellos, procedan á su captura, remitiéndolos Aani disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en Alhama á 48 de Octubre de 4883.=Franeisco de P» 
Oarrera.*=Por mandado de S. S., Cristóbal Fernández,

ANDÚJAR,

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res é individuos de la policía judicial, procedan & la busca de 
las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, que des- 
aparecieron de la yeguada de D. Bernabé Muñoz Gobo, vecino 
de Arjona, en la madrugada del día 4.° de Setiembre último en 
ocasión de que se hallaban pastando en el sitio Pozo del Moro* 
cortijo de les Mostazos, del término de la indicada villa, las 
cuales, caso de ser habidas, serán puestas ¿ mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justi
fican su legítima adquisición.

Dada en Andújar á 47 de Octubre de4883.==FranciscoMar- 
tinez.=De orden de S. S., Manuel Martinón y Navajas.

Señas de las caballerías.
Una muía llamada Preciosa* pele negro, hocico y  braéádas  ̂

blancos, marcada sin hierro, con cuatro años.
Y  otra llamada Chata, pelo castaño claró, marcada, con 

cinco años, una tira negruzca en la raspa del lomo, y herrada.

ARAOENA.

D. Manuel Berna Higuero, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo conocido 
por Juan el portugués, trabajador que ha sido en la carretera 
que se construye en-término de Santa Ana la Real» finque 
consten más circunstancias, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 40 días, á contar desde la inserción 
de éste en la G aceta  de Madrid , se presente en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en causa que en el mismo se 
instruye contra Ciríaco Martín Vázquez por lesiones á Juan 
Bustio y Peña; apercibido de que en otro caso le parnrá ei per
juicio que haya lugar.

Dado en Ara cena á 48 de Octubre de 4883.—Manuel Serna 
Iliguero—José Pardo y Cid.

. BANDE.
D. Alfonso XII, por Ja gracia-d^Dió**^ de

España. En su nombre el Sr. D. Facundo García Ventoso, Juez 
de instrucción dé! partido de Báñde.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á la pro
cesada Esperanza Blaneo Rodrígusz, hija áe Ramón y Anto
nia, sin ápodo, soltera* costurera» de 28 años, natural y vecina 
de Quiniela dél Rivero, en el distrito de está cabeza de-par
tido, para que dentro del término de 45 días* cóñtados desde el 
siguiente,al?en que tenga efecto la inserción en la Gaceta, db 
MadriD, comp*rezca á la sala de estradoa de esteTjuzgád^ á 

-préster-declaración ¡de irquirir y  ser,-moaocift*i¿ac]¿lt^ivar •
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me&He en el sumario que contra la misma se sigue sobre des- 
^aparición de un reeien naeíd© que se dioe dió á los el 23 de Ju* 
j] lio ú ltim o; apercibida que de no 'verificarlo transcurrido que 
~'seafdicbo término será declarada rebelde y la  parará el perjui

cio consiguiente.
Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 

de la policía Judicial, especialmente ai benemérito cuerpo de k  
G u a r d i a  civil, procedan á la busoi y c a p te a  de la expresada 
sujeta, cuyas señas personales y de vestir se consignan á con
tinuación, poniéndola, caso de ser babada, á  disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades,

Bande 14 de Octubre de 1883 “ Facundo García. *=*Guraer~ 
©indo Santalices.

Señtts personales y de vestir*
Estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, m rn  y boca re

gulares, color trigueño y abultada de pechos; viste saya de 
cretona, cubre pañuelo al cuello azul con cenefa de algodón 
blanca y otro ^ u a i  á k  cabeza, y calza zapatos bajos de be
cerro*

BARCELONA.—PALACIO.
B. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción dal d istrito ' 

de Palacio de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á José Caque Saiamá, de edad 

de 40 años, hijo de Francisco y María, natural de Gracia, ve- I 
«tino de Corbera, filiado como sustituto de losé GuiUrt en la 
caja de reelutas de esta cepita!, para servir en el Ejército de 
Ultramar en 8 d© Febrero de 1879, y fué embarcado para la 
isla de Cuba el 22 del citado mes de Febrero, y el cual no per
tenece al Ejército de dicha isla y se ignora su actual paradero, 
para que en término de 15 días se presente ante este Juzgado 
para rendir la correspondiente indagatoria en méritos de la

sobre uso de documentos falsos
paralaaütedichaílUación.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey encargo á los seño
re s  Jueces y Autoridades ¿individuos que componen la poli- 
oía judicial procedan á la busca y captura del citado José Ca
que Salamó, y lo conduzcan, caso de ser habido, á las cérceles 
nacionales de esta ciudad.

Barcelona 18 de Octubre de lS8£c=CarJos de Arpe^-Tosó 
Fiter.

D. Gados de Arpe y Vera* Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Per el presente se cita y llama á los que sean herederos ó 
^derecho habientes de D. José Bas y Sellés, que falleció á los 13 
de Agosto de 1869 en su habitación e&lle de Basca, núm. 23, 
piso cuarto, para que en término de 15 días se presenten ante 
m%e Juzgado, sito en 3a calle del Gobernador, núm. 8, piso pri
mero, para prestar la declaración correspondiente en méritos 
de la causa criminal que se sigue sobre alzamiento y oculta- 
tación de libros de la Sociedad anónima La Salvadora', aperci
bidos que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Bareelona 19 de Octubre de 1883.=Carlos de Arpe.»JosóL 
Fiter.

BARCELONA*—SAN. BELTRAN.
D. José María Rpfart, Juez municipal del distrito de San 

Beltrán, encargado del de instrucción de dicho distrito*
Por el presente se cita y emplaza á Regla Toledo, cuyo ac

tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción del presente ,en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito debidamente representada en méritos de 
causa criminal que sobre robo á la misma se halla instruyendo»

Dado en Barcelona á 18 de Octubre de 1883.—José María 
Rttfart.«*Por mandado de S. S., Lorenzo Bescb.

D. José María Ruf&rt, Juez municipal del distrito de San 
Beltrán, encargado accidentalmente del de instrucción.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Elias Gami, cu
yas circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la  calle del Gobernador, núm. 8, piso segundo, al objeto de 
prestar declaración en la causa que sobre tentativa de robo 
«ontra el mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perj uicio á que haya lugar 
en derecho.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen- 
tes dé la  policía judicial procedan á  k  buscay captura del ci
tadoGami; ycaso de conseguirse, trasladarlo á las cárceles de 
esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada e&JkrceloBa á  ,19 de Octubre de 4883.—José María 
R u fa r t^ P o r  mandado de S. S. y  ceiipaeíón de D. José Gil!, 
Jaime Bcsch».

CAMPILLOS*
D. José Rodríguez Galdeano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por elpresente se cita, llama y emplaza á Francisco Amaya, 

alias Señalero, para que en el término de 15 días comparezca 
á  prestar declaración inquisitiva en causa que se le instruye 
sobreiteatativa de robo del molino de aceite de D. Francisco 
Rodríguez Estrada; apercibido que si no lo verifica le párará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades que den las órdenes 
oportunas para que procedan á la busca y captura de dicho 
Francisco Amaya; y si fuere habido, sea puesto ¿ mi disposi- 
eión con las seguridades convenientes.

Uado en Gfijnpillos á 18 de Octubre de Í883*«=José Rodrí- 
guéa &áIóea»é.«*Pédro'Fuen.t«B, ’ '

CARLET.
D. Dommgo:-Manzanera García, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita y emplaza al sujeto il&msdo Juan, 

cuyos apellidos se ignoran, natural de Tolcsa, en Francia, de 
8 6 Á 27 ©los, mozo ó criado que fué de una compañía devo
latineros dirigida por Antonio Aubert, el cual es de estatura 
regular, color blanco, pelo rubio, barba corta, ojos pardos, que 
lleva una marca de la Virgen del Pilar con tim a azul en cada 
brazo y una cicatriz en el pecho, y viste pantalón de algodón, 
blusa azul, gorra blanca y alpargatas d© cáñamo, par* que den* 
tro de ocho días, á contar desde la publicación (te ésta en la 
G a c e t a  m  M a d r id , comparezca en este Juzgado á-.respos;der de 
ciertos cargos que le resultan en la causa que contra el umnio 
se está instruyendo por estafa; encargándose á las Autorida
des y agentas de la policía judicial procedan á su captura y 
conducción á las cárceles del partido.

Oarlet 18 de Octubre da 1888.^Por mandato de S. 8., F ran
cisco Balen s¿

GE R VER A DEL RÍO AL11AMA.
D. Quirico Barrio, Juez de primara Distancia de Gerverr del 

liio AJlhama y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en el 

desempeño de.su cargo el Registrador de la propiedad de este 
partido, y que antes lo fué de Medinaceli D. Ensebio Berganza 
y Escolar por virtud de jubilación, en conformidad á lo dis
puesto en ©i a r t  308 de la ley Hipotecaria vigente, he.acordado 
se anuncio por cuarta vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
ofioiaks de las provincias de .Logroño y Soria á fin do que lle
gue ánoticia de iodos aquellos que tengan que deducir alguna 
acción contra dieho Registrador.

Cerrera del Río Alhama 48 de Octubre de j 88?.=*Quirico 
Barrio.—Por mandado de S. S., José Martínez,

■COLMENAR VIEJO.
Por el presente y en virtud de providencia, dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa y m  partido en la piszade 
libertad provisional de Manuel Herrera Durán y Juan García 
Pastor, se cita y llama á Juan Car ¿ « a s , que habitó en Ja calle 
de San Dimas, núm. 4, carbonería, fiador que fué ce dichos 
procesados, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 días Be presente en dicho Juzgado y Escri
banía, del m e  autoriza á oír una notificación en la mencionada 
pieza; apercibido que tic no presentarse le parara el per] meló 
que haya lugar.

Colmenar Viejo 18 m  CMubr© d© Í8S3.**V.* B .^C ris tó b al 
GironeSv~El actuario, Luis Gutiérrez.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D..Manuel Segundo Belmente y Camacho, Juez municipal 

¿interino de.instrucción- del distrito de la Izquierda de esta 
ciudad.

Per la presente se cita y emplaza á José González Lora, 
de 49 años, soltero, alto, delgado, rubio, barbilampiño y jorna
lero, para que m  el término de 40 días, contados desde lá in 
serción de lá presente en los periódicos oficiales, se persone 
en la cárcel pública de esta dudad á mi disposición, pues a&í 
lo he mandado en causa que contra e-1 mismo sigo por hurto d ¿ 
prendas, y en virtud de ignorarse m. paradero; no habiéndosele 
podido notificar por esta causa el auto de procesamiento; ad
viniéndole que de no presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio i  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, guardia municipal y éemás depen
diente© de la policía judicial practiquen las más activas y efi
caces diligencias en su busca, siendo de presumir b© encuentre 
en Málaga, y si.fuese hallado le remitan á la expresada cárcel 
y á mi disposición, pues lo he mandado en citada causa.

Dada- en Córdoba á 46 de Octubre de -1883.~*Manuel Bel- 
monte~=.E] Secretario, Severiano Ped-rún.

ESTEPA.
D» Rey&aldo Es-ponera,- Juez de instrucción de este parido.
Por la presente se cita y llama á Marees García Cordero, 

natural y vecino de esta villa, para que dentro del término de 
15 días, á contar dssde la publicación de Ja presente ex¿ Ja 
G a c e t a  m  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
párese» en los estrados de este Juzgado para que asistido, de 
Abogado y Procurador que se le designarán de oficio manifies
te si opta por el.antiguo ó el nuevo procedimiento para la sus- 
tanciaeión de la causa que contra el mismo y otros se sigue 
por los delitos de robo con homicidio y lesiones; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. '

Además encargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la 
policía judicial de 3a Nación la práctica ■ de ■ diligencias para la 
busca de dicho procesado; y caso de ser habido, quesea condu
cido a disposición de este Juzgado.

Estepa 48 de Octubre de 1883.=~Keyna!do Esponera.««Por 
mandado de 8. S., Manuel Suárez.

FUENTE DE CANTOS.
D. José María Süárez y Arguelles, Juez de instrucción de 

esta villa y pueblos de su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ve

cino deéstft José María Atienza y Ledesma, de So años de edad, 
jornalero, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en 
este Juzgado con objeto de practicar cierta diligencia en la 
causa que contra él y otros instruyo por tum ulto; apercibido 
que de no hacerlo dentro del término de 20 días al en que se 
publique este edicto m  éL B cktm  o ^ á l  y G acrta  db llAimip, 
le p i^ r á  á  peijüicio que baya lugar.

A la vez requiere á todas las Autoridades, tanto civiles conw>
militares, Guardia civil y agentes de policía judicial procedan* 
á 3a busca, captura y remisión á la cárcel pública de esta villa 
del mencionado procesado y á disposición de este Juzgado.

Fuente de Cantos 47 de Octubre de 4883.=4osé María 8oé-
re?, y. Argüe-Ues^Por mandado de S. S., el Escribano, Manuéd 
Martin.

GETAFE.
D. Tcinis Mingues y Ranz, Juez de instrucción del partid© 

de GeiaiV.
Por h, presente i^equisitoria cito, llamo y emplazo á lúa»  

Peiegí ií a Gsrcía, sin apodo, de 27 ©ños de edad, natural 
Qba rúa, hijo de Cipriano y Dominica, casado y alba-ñil,: que-te- 
irnl’̂ n «n último domicilio en la calle de Torrija?* núm. 4̂ , 
cus río bajo, para que en término de 40 días, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga lugar bu publicación en la Ga
ce ta  dk Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezéfiR 
en la sala audiencia-de este Juzgado con objeto de practicarúá 
requerimiento en la causa contra el mismo sobre hurto; bftj©* 
apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde, y pa~- 
ra?;c el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan* 
á ¡as busca y cantara de dieho procesado, cuyas serias perso
nales son: estatura regular, pelo rubio, cejas ídem, ojos azuks* 
barba poca, casa redonda, nariz regular, boca. ídem; viste cha
queta de paño rayado, chaleco claro, c-amis* blanca con pintas 
negras, faja también negra, pan talón, de pana blanca, alparga
tas también blancas y gorra negra, remitiéndole si fuere ha
bido á la cárcel de este partido á mí disposición con las segu
ridades convenientes.

Dada o a Getafe ¿4 9  de Octubre de í 883.-^=Tomás. Mízr^ 
guez,—C a na U o G are R.

B UÉRC AL - OVERA.
D. Jo&é Manuel Ser rabona y Fernández, Juez ele instrucción 

de esta villa y m  partido.
Por el presente edicto m  cita, llama y emplaza á Martin 

Viudo García, de esta vecindad, para que en el término de 45 
días comparezca en este Juzgado para recibirle inquisitiva en 
causa que contra el mismo se sigue por estafa; apercibiénd^lé 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huércal* Overa á £2 de SeB&robire de 4883.—Joíié 
Manuel Serr&bona.»»Por su mandado, Jasé Ortega.

JEREZ DE LA FRONTERA.-SAN MIGUEL.
D. José María López Poneo, Juez de instrucción interino del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y ere piar o á Láza

ro del Rio Lamber o, hijo de Salvada* y de ¥&üa, nator&l de 
Mi jas, de esta vecindad, casado, de oí años de edad, confitero 
y con iüstr uecsiójQ, cuyo actual paradero ignc?a, para que en 
el término dé 40 di as, á contar desde la i a? ercón de la pre
sente en la Gacbta de Madrid, se persone en jes estrados de 
este Juzgado á.fln de practicar cierta diligencia en la cau^a que 
se 3e instruye con otros por hurto; bajo Hp^reibimiento qus de 
no efectuar] o será ce fia raso rebelde, paré nú de el perjuicio 
consiguiente.

Al propío tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de Li Nación, Autoridades civiles y m ilita ra  y deuás agentes 
de la polífríá judicial acuerden la busca y caplu<-& del Láz&to 
d©3. Rio; y cano de ser habido, lo pen^au ¿* mi disposíeióiron la 
cárre? de este partido.

Dada e« i& ciudad de Jerez de !a. Frontera á 48 de Octubre 
de 4888 — José M. López.—Franci^eo Sauches 0-1 arte.

VALENCIA.—-M Alt.
II Jerónimo Llore* y Capsir, Juez de instruci-ón del distrito 

del Mar de este, ciudad.
Por ¿a presente requisitoria y término de 45 días t-e cita y 

llama á José Llaccr Hernández, de 41 años de edad, al bañil, de 
estado easaoo, vecino que fue de esta r.iud&d, sin que consten 
otras circunstancias, y se Ignora en la actualidad su paradero, 
para que comparezca ¿n este Juzgado á responder de los cargoe 
que resultan contra el mismo en la causa qué instruyo  ¡sote*© 
ust» ee nombre supuesto; apercibido q^e dé no verificafk> le 
pavará el perjuicio que haya lugar.

A L vez encargo á todas las Autoridades civiles, judickleé 
y militares procedan á Lh captura, dei expresado Li&cer y lo 
remitan á las cárceles Torres de Serí anos á disposición de .este 
Juzgado.

Dada en Valencia-á 23 de Octubre de lt>80.~Uerónimo LIo- 
reh—Vicente Lloro».

VALENCIA,-SAN VICENTE.
D. Manuel Blasco Oliver, Comendador de la Real Orden , 

americana de Isabel la Católica, Cabahe-ro de m española de 
Carlos III, Juez d& primera InaUneia dél d k a ito  de San Vi
cente de la ciudad de Valentía.

En virtud del presente $8 cita y llama para que comparez
can ante este Juzgado dentro del Ice mino de Id días para l& 
práctica de cierta diligencia de r^tiílcación á Cándida Escu^ 
dero y Borja, de 44 años, casada con Antonio Hernández; á 
Valera Díaz Jiménez, de 40 años, viuda de Juan Ramos, y á 
Carmen Díaz Jiménez, de 27 años, c a s a d a j apembióndolas que 
si no se presentan las parará el perjuicio que haya lugar y  se 
procederá á hacer efectiva, etnfofme á lo que la ley dispone, la  
fianza que prestaron para estar en libsrt&i durante el curso de 
la causa que contra las mismas se instruyó en este Juzgado 
sobre hurto de 40 peftetasf

Valencia 9 de Octúfere de 4 8 ^ .-^Manuel Blasco Oliver.*» 
Por mandado de S* 8., Aguatfn Mihan., „
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 ZARAGOZA.—SAN PABLO, 
Castro Ares, Jues de ijist)fiícción|del distrito de 

StalkFQ&le de esta ciudad.
%  presente requisitoria se cite* llama f  empiaza á In~ 

$$&£,-&- A m áis y Aguiluz, natural de Pradoluengo, partido ju -  
®É&6 <&e Belorado, provincia de Burgos» hijo de Tomás y de 
© setefes, de $3 años de edad, casado, de oficio sastre, vecino 

partido de Kájera, el cual se fugó' del Hcspit&l ge- 
Madrid hallándose á disposición del Exorno. Sr. Go- 
civil de la provincia, para que dentro del término de 

que empezarán ¿ contarse desde ía publicación de la 
p & w r  % en el B oieiin oficial de esta provincia y en la G aceta 

comparezca en este Juzgado,, sito en la calle do la 
#58&r.í ’$c£ay núm. 6S, con el fin de notificarle la sentencia dic- 

1& causa seguida contra el mismo por hurto, y citarle 
con la  misma para ante la Superioridad; bajo 

^J^oct^-ñattiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que

A'SQoargo.á todas las Autoridades;, así sm lee  como m ili- 
'^ individuos do la  policía judicial, procedan á la busca 

áteodeta sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, 
t^os castaños, barba poblada, naris roma; y viste gene- 

levita de color y boina negra» J  caso de ser habido 
IH3aO£^$í¿ ¿ su det ención y conducción 4 la cárcel de asta ciu- i 

m£ disposición. I
en Zaragoza á £0 de Octubre de '1833^Joaquín Gas- 
««Por mandado de S. S,, Justo Emperador*

a  causa crim inal que pende en Juagado de Instruc» 
tj&l d istrito  de San Pablo c© .esta ciudad contra D. Joaquín 
~ de Silva por estafa á los S.res, V tlhrroyu y Castellano 

$&¿¿ # s ^ x d a d o  en providencia de este día &© cite á Vicente Ara- 
flB&Umik'f natu ra l de Val! de Uxó» vecino: que fué de Barcelona, 

paradero se ignora,para qne en término de nueve 
t f ^ t^ m o a r e z c a  en dicho Juzgado á prestar declaración en la 

causa; bajo apercibimiento de incurrir en 3a m ulta 
d f e i . f i ;¿0 pesetas si no lo verifica.

"fritura que sirva de citación al 'Vicente Arago, libro la pre~ 
W&UZ.S39Í?a su publicación en la G aceta üxs Madrid y  Boletines 

&e las'provincias de Barcelona y Oeatellón, y  la firmo 
<*& ^ ^ g o s a  á £3 de Octubre de IBSfk^Et Escribano, Líbano

I

NOTICIAS OFICIALES,

S a n  F ra n c is c o  d e  P a u la .
COMPAÑÍA DE MINAS,.

Director gerente de la Compañía da mim% San Fraitds» 
táfc P au la , de conformidad con el art. l i  desús estatutos, 

0 0 á ju n ta  general ordinaria que habrá de celebrarse el 
v&h 4% N oviem bre próximo, á ¡& uua de í?¡i 'larde, en el do- 

«BCí&líi de la Sociedad en esta Corte,, es.lle m  las Fuentes, nú* 
SiMaKi, v i, segundo derecha.

b€&£rid t i  tle Octubre do 188S,-— Leopoldo Estoves, —X

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r i d  i
' ¿as partes remitidos por la Adratutetradón principal de 
« 9 ^  t e c a  públicos, Intervención deí toreado de granos y-VÍ« 
^ ^ . ^  fo ticía urbana, resultan ¿ser los precios de ios artículos 
d® ^ u m o ’en el día de ayer los siguientes;:

Osera* de vaca, de 1*60 á $ pesetas el kilogramo.
de carnero, de 1‘60 á 2 pesetas e¿ kilogramo. 

rL<ítesrde ternera, de Poü i  5 p ese ta  a! kilogramo. •
>-fesa de oveja, da í l:2ü á 1*80 peseta* el kilogramo- i
’̂ a s o o  añejo, de *2;i0 á  £*20 peseta» <el kilogramo- I
xtíoóm , <1® 3 á 4 pesetas el kilogramo.. j
%j*sem degollada*® — Vacas, 240. — C a rn e e s , 758* —T erne- j 

-^Ovejas, 60.—Total, 1.172..
^ ..............  kilogramos...»...  38.102»
fgp Precios á loe wMtsj&w* j

w  de l'So á t®48 pesetas kilogramo,. i
Cfezmro, dé 1‘25 a 1*8! pesetas 

4 i ‘19 pesetas kilogramo-,
■* 3 ^ u d a d o  en los Fielatos 58.379 3 céu*imis. ■

26 dí- Octubre de 1888.

Observatorio de Madrid
méUoroíégims del dpi 27 éa de 1883-,

I I TEMPSRATUHA
ALTURA Y fcemedad del aiíe.

dei ■" ■ 11 n,wrm nmicaoa estado -
ísardmelre TERMOMETRO
aducida „ y M  viente. M

¿ Of y e»  ̂ Hnmede- 2
milltt>etreB. ^co. c¿do.

m>‘U  ! 84 6‘0 E . —  Brisa.- Cubierto.
708;3u I 14*0 9*S ESE... Id.suav Casi cub.4
708*041 Í7¿9 18*2 SO , . . .  Caima. Idem.
707*00 i |7‘9 8̂*7 ONO... Idem. .  Cubierto.
708*07 13*0 m  SO' , Idem-.. Idem,
768*38 t*'* 44‘4 N O .... Idem-.. Nubos»;

raínra ítiáxhjsa del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .
•k^ram ím taa -..........................  ....

... ■ Bi^rencia.................................................. ts©
^■■Hsceperatara maismía ai Sol, á dos anetn>s do la tierra. $6*S 
' ká„ dentro cíe una esfera de c r is ta l .v . . . . . . . . . .  48*®

Bife ron cié —   ------------ --  ---------
'^-®pcra*ura máxintó-- á cielo descubierto, junto 6 1a

. - '^ a rra  vegetal o laborable    .........................; ..........
mínima, id. *      '* • * ̂ '' JLf

diferencia ....... - *.......... *—   ^  *
VMockiod ¿el cierne en las últimas t i  horas {Mióme-*

^toBaclóabarométrica id. (milímetros)..-. •
-Afeara 'id. con resjpecto á la media mml* á las nueve . ••
- <i»7a©©ebe. .............. ............................ ...........

«ttjRS 'últlSNJíí paje® , •*

Bwpm lm  telegráfico* recibido* m  el Obserwtorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico m  varios pantos de la Penimula  
á las m e m  de ¡a mañana, y m  Fronda ¿Italia ¿ las siete* 
eid$a%7 de Octubre de 1883»

Ahora Tempera-1 Direc* Fuera a
barométrica tura | ■ Estado Ested-o

IiOCALíDAJHES. 4 6* y al ni- ea grados c*¿n del del
reí del mar eeatesi- ^  t Tienta. del ciato, delantalen milímetros males. ,lou%v*

S. Sebastián. 762*6 47 8 S .. . . . .  Calma. Casi cub.*. Trajiq.*
B ilbao ...... 7629 16B NO laem. ídem . Movida
Oviedo  762 7 44 0 ¡S...Brisa.. ídem  *
Coruña(7 h.). 759*6 43‘B E . . . . . .  Caima Ais.nubes. A. ag.®
Santiago.... 764*3 4 4*3 N ..,*  Idem .. Cubierto.. *
Orense  766*0? 46*3 SO. . . .  Brisa.. Idem  »
Pontevedra. 764*2 4 5‘7 S... Calma. Idem..*.* »

Oporta  762*5 47*4 K.. . .  Viento Ais. nubes. Tranq*
Lisboa (8 b.). 762*4 4 5*0 SS£ „,. Calma . Brumoso.. Idem.
Cáqeres...^. » 4 6*4 S. ... Viento. Cubierto». »
Badajo».. . . .  780*2 490 Sü Calma - Idem . . . . .  *

S. Fern. (7 h.) - 764*0 4 6*6 SE.. . . .  Brisa.. M. nuboso. A.
Sevilla  762 8 Sí‘2 g& ., .  s Cubierto.
Tarifa .......  763*2 47 0 E . . . . .  Brisa .. Idem Tranq,®
Málaga  766*4 49 4 E -..., Calma Idem  Idem,
Granada. . . .  766 8 4 5*4 $ 0 . ,  •, Idem.»■ Lluvia. . . .  »

Cartagena... 755*1 29*4 N fí..., Ideas.. Cubierto . Llana.
Alicante  786*0 22*2 NO..,. Idem Celajes..,. Tranq.4
Murcia  765*4 46 0 SSO. . .  Brisa . Cubierto..! »
Valencia.... 763*4 19 0 SO..,. Idem, Nuboso .1 »
Palm a;  765*9 4 7*5 N... . , Despejad.;.¡Tranq*
Bareeíona...  . 764‘6 48*0 E . s, , ,  Calma. Brumoso,. »

Teruel  765*3 8*8 S O ..,. Idecr., Nuboso... *
Zaragoza.. . .  » 44*4 N E ,... Idem.. Cubierto.. »
Soria. . . . . . .  784 8 9*6 SO., , t . Idem .. Despejado. »
Burgos..  766*8 40 0 SO.». Idem. Casi cub.* »
Valiadolid 766*4 4 0*0 NO,,... Brisa.. Nubes . »
Salamanca.. 7821 4 4 2 O.Calma. Nuñoso f »
Segovia  765*8 43 0 S...  Brisa.. M. nuboso. »

Madrid  785*4 4 4*0 ESE .. Id.suav Casi eufc *. »
Escorial.  768*8 4 2*2 ME-.. Calma. Ctfbtem. »
Ciudad Real. 766 4 42 4 SO. itíem .. ídem ,.«. *
Albacete.. . .  7893 43 8 SE_Srisa. Nub es . . .  »

París. . . ----  764*3 5*4 NE ídem .. Cubierto.. »
Gris-Nez., . .  762 5 10-4 S .  ídem .. Nuboso.... »
Sfc. Malhieu. 762i  -4 2 5 SO.Idem.. Cubierto. *
felá d‘/Ux. . .  783*9 4 2 0 SE . . . .  Brfea .. Idem . . . . . .  »
Bkrriüí. . . . .  763*1 46‘6 S.. . . ,  ídem . ■ M. nuboso.
Clermonfc... 768*5 3*2 SSO... aáíisa Nuboso., »
Peípij5,iin . . .
$ÍCÍQ. . . . . . . .  ¡
Niza.  768*2 ’ 48 3 E -,,. .  Calma Despejado.! *

Eíoma  788*3 14*0 * Idem .. Idem *
Upóles. . . . .  765*4 4 4*3 NE 8rift M. nuboso. *
Palenno  764*3 .46*4 ,» Idem- Cubierto. - í »
SMteáta -I 1 |

B olsa  d e  M a d r id

tMfm&déu ofickU ésl Ma £7 de Octubre de 488$, eompaméa om  
l i  i i l  Ma mürri&r*

I CA3£B20 AL Om¥&&€*
f 'm M S  iPÍBliCOS.

■ DiaiS Día 27.

>enda porneTaa >.1 4 ñor W  infcéri-or.. . . .  5S*3I 59*55-49 30-35-25
53*05-59 018-59*10 

59*15
m  publicado. » 59*4 0- -

á pkiZ 4. 59-35 59*23 20 fia cor.;
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Saaoo Hipotecario.-—Cédulas al 6 por 4SQ i »
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no publi-cado-m 2<a O|0 %i* 6j0~2t7i ÔQ
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C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p ia s e s  d e l  Seta© .

I ©AÑO. KSSOSFKid. t IXiisiK BEKm.eíOs

Alba-ce^  pa-iv » Logrnñe. . . .  pai*. ; »•
Akoy    1 * 4|-l Lorcc    !>&**• ! *
Alicante  par. * Lugo.............  P ^ “. ! »
Almería. , . .  » <{4 Málaga... . . .  <l8 p. !- x>
Avila  ..................... * 'Murcia,. . . . ,  <¡4 | »
Badajoz  <i4 * Orease   par, ■ »
Barcelona... par, » Oviedo. . . , .  4 {4 i *
Béjar  4[2 , » Falencia  <[8- . »
Bubao......... 4 [8 ; * Palma MolL® par. *
Burgos........  4 ¡4 ; » Pamplona... <1̂  o »
Cíleeres.. - .. 4{4 ¡ » Pontevedra, • par. | #
Cádiz  <18 ! *. ' Réu^,. . . . . . .  par. . . . »
Gartaíjeaa... par d . » ' S-úáfciancá.. . <l4 ' *
Casíeiíón  par.,. , » . 1S. Sebastián. par. i »
Ciudad Real par. » Santander... » •• <l4
Córdoba.... ■.». Sta. Cruz Tíé. par. »
Coruña  IjS » Santiágo.. . .  par.
Cuenca... . .  par. » Segóvia... .. par. *
F e íro L ..... ñj¡S. » Sevilla...... . par. *
Gerona  par. * S o ria ........ <12 *
Gijón '. par. » Tariagohá.. lia r;" *
Granada..,, 4¡4 á » T e r u e l ■*»-.! i par, ».
Guadal a jar a. par. » Toledo...... I í§ »
Iíáro..V  it ' 4j8 Tíldela..;.,, <TíS -■»
Huelra.*  * . , Valencia;... par.
Huosca. . . . .  414 b Vafiadolíd,.. par. *
tetía.*.'  pafe * Vigo.. . : , . .  pat ' »
Jerez Froufc* par.: , * Vitoria. . . .  > ^4
León    par, » Zamora  <í» *
Lérida.— • fiar. * Zaragora.k. • <I3S »

4|$ I . . * L . .. ., .1 .... .*

B o l s a  e x t r a n g e r a

P A R Í S  2 8  DE 0 C T Ü 3 R I .

Deuda perp. al 4 por < 06 ext. á 5T'4A,
Idem id. id. interior'.. . . . . . . .  á 57%4.
Idem amort. al 4 por 4 06... .  á »

Fondos esfffáw^ * . 8  por,400 exterior   á
Deuda amort. al 2 por 4 00.... á *
Obligaciones de Cuba.. á 4-96*07.

Fondos fHHuvae*. f •  P »  100 . ..........   á 73*32 4f&,
¡4  4{2 por 400,...........   á 408*6#.,

Consolidado© ingleses.. . . .  — . » á 4 04 -Tfis.

Ckmjbldti i c b r a  p la c a s

Lou&res. á .90 días fecha., dins., 47*45,
Farfe, a 8 dfas vista, fr„, 4*92 ,p.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s '
Según los partos recibidos, ayer llovió m  Hudva»

A siaac ios'.

IMPRENTA NACIONAL.—CON MOTIVO DEL ES- 
* tero no habrá despacho en ¡as oficinas de esta 
Administración durante los días 87, 28 p 29 de! mes 
actual.

Foíma parí® de este fiimero ®1 pliego d«i 
tomo XI de las sentenetes de la Sala primera del T « -  
bunal Supremo.

SANTOS DEL DIA

Son- Simún y San Judas Tadm, Apóstoles; San Fi-iel 
íj Sania Cirila, mártires*

Oooresria. Eovm ea La Iglesia de- B m  $ n m  áa- B te .

ESPECTACULOS

TEATRO REAL— 4 ' m o S ^ r ^ ^ a ^ á '[ 9^ ' ' i ^
s& om ^T uvpoA * . im ^ r ^ B tn o r a h

TEATRO ESPAÑOL. — A las cirat.ro y m-edía»—Dow J m u  
Tenorio.

A las ocho y media.— Fuacién tS  ée a k m -T w ff l®  
$&f«—La misma..

TEATRO DÉ LA ZARZUELA.—A Las em irn  y media-.—- 
Los Martínéttés»—E! gran baile en tres actos Bm cdm m

A la-s ocho y tres eo-artos.—-Fnnelén FS de ab o aá—'Ta?:iao 
pap*—L-a misma.—E ntrada general, una peseta.-,

TEATRO DE APOLO.— A Un cuatro y  m edia,— Tmfíio 
par.— L&s diamántes ele la Corona,

A las cobo y media»—Turno impar.—So» Franca $e Sem*

TEATRO DE LA COMEDIA. — A - las cuatro y medía,— 
Turno i* — Un hombre importante, —A gum minerales*

A las ocho y media.—Función 9 * de abono.—Turno 8.® Iw~ 
par.—El otra*— Aguas minerales. — Intermedios por el ¡sexteto»

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y im d la,— 
Mi hcmónimú*-~Dc Getafe al Paraíso, ó ¡a fam ilia ád tío Maroma,.

A las ocho y medift.— En quince m inutos. D e  Geíafe ^  
Paraíso, o k  familia del ido Maroma-»—;Peso,atrásl— \VóJu*'t 
Gloriad

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y  medía.— Bou J u m  
Tenorio..

A las echo y  media.—\Kht á la  p lam l— A la patria i é  m a r-  
te l—E® el otro mimdo.—Polüim y tauromaquia*.

TEATRO LARA.—A las cuatro .y medía, —* La nodriza*— 
Las codornices.—El oso y el .centinela.
- A -las ocho y media.—Turno L 9 par.-* Correo de la Hdbma*—  

Madrid, Zaragoza* Alicante.—Las Jiorn iigM ^B e confiama,

TEATRO MARTÍN.— A las cuatro 'y  m c á ía ^ B e l ehmdga 
4  consejo.— La calandria.

A las echo y m e d i a Carambola y pato*.— M  g rm  turco,—< 
Anuncio de venía*.—El Tucir.o-deValbü-.— M  faldón de M Imita» '

TEATRO Y CIRCO BE PRfOE»—ATás cuatro y  
La Mascota.

A I&s ocho y , media.—Fún-ción 8*.a de a b o m —Turno'par-— 
La m ism a,.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las tras y  m edia.— 
Gran ascensión deí valiente. Capitán Gaetaaet» - de la  Escuela 
de París.—Variada función de fantqches.-^Draudes carreras de 
obstáculos. . ,

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
I& Castellana»—-BateU®. 4§ Tetuán* 'per Oast€¿lan£» Abierto^ al 
público todos los dias d&de. la salida i  la puesta del s o L t - » '  
Irada, una peseta..


